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pedal ~ignificación a la hora de considerar fiscalmente las des· 
gravaciones familiares. 

Los títulos de familia numerosa se expiden por el Ministerio 
de Trabajo con una trascendencia que supera la estrictamente 
fiscal, pero cuya posesión supedita, ¡especto del Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, la concesión de los 
ben~ficiol;! fi¡;cales establecidos en nuestra propia legislación 
interna. Cuando España no ha suscrito Convenio de doble im
posiciQn l~ legiSlación interna esp.añola regula tales situaciones 
en l~ fotma hasta ahora vigente. Pero la cláusula de no dis
criminación contenida en los Convenios exige que el Ministerio 
de. Haciend.1I. provea con normas adecuadas la aplicación de 
dicba. cláusula, y ello con independencia de la obtención o no 
del tfttilo que se expide por el Ministerio de Trabajo. 
'. En su virtud, este Minist€rio, de acuerdo con el informe 

émitido "por la Comisión Permanente de Relaciones Fiscales 
In ternacion,ales, se ha servido disponer: 

:1.0 Las personas de.' nacionalidad extranjera a las que sea 
de: aplicación la cláusula de no discriminación contenida en un 
Convenio para evitar la doble imposición internacional suscrito 
por España, podrán acreditar su situación familiar a efectos 
de obtener los beneficios fiscales previstos en la legislación 
española en' razón de cargas familiares, con el «título de fa
milia ntimerosa,.,' cuando les corresponda por derecho obtenerlo. 
o, en otro caso, con certificación (que deberá estar debidamente . 
legalizada) expedida por la representación diplomática o con
sular de su país acreditada en España. 

~.o Cuando se aCl~ite por medio de certificación. ésta de
Mrli. :contener 'de manerá. inequivQca: 

· a,) Nombre y apellidos, profesión, fecha: y lügar de naci-
miento; . estado civil y domiclllo del presunto beneficiario. 
.: b) Número de hijos vivos, con indi·cación del nombre y 
apellidos, fecha y lugar de nacimiento, estado civil, profesión 
y domicilio de cada uJ;lo de ellos, así como su situación de de
pe~del)cia e<;<>nóIDica,respecto del presunto beneficiario; y 

· c} Nombre y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, esta40 
civil (expresando, en su caso, si está o no divorcia,qo o sepa
rado legalmente), profesión y domicilio del consorte del be
neficiario. 

• o " 

Lo que cO.!ll\mico !lo V. 1, parª,- 54 .conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . V. l . muChos años. 
Madrid, . 20 de diciembre de 1968.-P.D., el Subsecretario. 

José Maria Latorre. '. 

linio: Sr. Director general de Impuestas Directos 

l\'lINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3151/1968, de 28 de noviembre, ' por el 
'que se aprueba 'el Reglamento de L íneas Eléctrica3 
Aéreas de Alta Tensión. 

El continuado avance ' de la técp.ica en la. construcción de 
lineas aére~ de transporte de energía eléctrica de alta tensión, 
basado en la experiencia adqUirida. y en las continuas investi
gaciones que sobre esta materia se realizan, exige una modifi
cación de las norm8l¡' que la Administración fijó en su día para 
su construcción, dictando otras que respondan a la nueva si
tuación que esos avances técnicos han creado. tanto en la. parte 
puramente constructiva, como en la ' que se· 'refiere a la segu-
ridad de personas y cosas. . 

Ya por Orden del Ministerio de Industria de cuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco, dictada en cump1!miento 
de lo dispuesto en el Decreto trescientos sesenta y dos/mil n~ 
vilctentos sesenta ' y cuatro, de trece de febrero, se realizó una 
refundición, cQn algunll.s modifica.ciones, de las disposiciones vi
gente's en los Ministerios de Obras Públicas y de Industria. dic
tadas por Ordenes tÍliniiJteriales de diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho y veintitrés de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, respectivamente. 

Siguiendo la orientación que el citado Decreto fijaba en lo 
que se refiere a la colaboración de los Ministerios de Obras 
públlcllS y deInd,ustria en, este campo, se ha, redactado por loa 

Servicios eléctricos de ambos Departamentos el Reglamento Téc
nico de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta TensióI)., cuyas dis
posiciones sustituirán, con ámbito nacional, a las actualmente 
vigentes. ' . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de Li
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

Articulo segundo.-Las disposiciones contenidas en dicho Re
glamento serán ' de aplicaCión a las líneas de nueva instalación 
y. a las ampliaCiones de las actualmente existentes, que se rea
licen a partir de la fecha d e la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

No obstante, durante un plazo de doce meses, contados a 
partir de la publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del EstadO», las lineas ya autorizadas o con proyecto presentadO 
para su aprObación, podrán construirse con arreglo a las disp~ 
siciones actualmente vigentes. 

Articulo tercero.-Queda derogado el Reglamento dé Lineas 
Eléctricas 'de Alta Tensión aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren
ta y nueve y modificado por disposición de igual rango de' cuatro 
de enero de mil 'novecientos sesenta y cinco . . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d,ado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

REGLAMENTO TECNICO DE LINEAS ELECTRICAS 
AEREAS DE ALTA TENSION 

CAPITULO PRIMERO 

. Consideraciones generales 

Artículo 1.0 AMBITO DE APLICACIÓN. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento_se 
re!!eren a las .prescripciones técnicas .que deberán cumplir las 
I1neas. eléctricas aéreas de alta tensión, entendiéndose como ta
les las de corriente alterna trifásica a 50 Hz. de frecuencia, cuya 
tensión nominal eficaz entre fases sea igual o superior a. 1 kV. 
Aquéllas lineas en las que se 'prevea utilizar otros sistemas de 
transmisión de energía -corriente continua, corriente, altemá 
monofásica o polüásica, etc.-deberán ser Objeto de una justi
ficación especial por parte del proyectista, el cual 'deberá a(!ap
tar las prescripciones y principios .básicos del presente Regla.
~ento a las peculiaridades del sistema propuesto. 

Quedan excluidas de la aplicación de las presentes normas, 
únicamente las lineas eléctricas que constituyen el tendido de 
tracción propiamente dicho -línea de contacto- de los ferro
carriles u otros medios de transporte electrificados. 

En aquellos casos especiales en los que la. apliCI\.Ción e,atricta 
de las presentes normas no conduzca a la solución óptima, y 
l'revia la debida justificación, podrá el órgano competente de 
la Administración autorizar valores o condiciones distintos de ' 
los establecidos con carácter general en el presente Reglamento. 

Art. 2 .· TENSIONES. 

Se entiende por ctensión nominal» el valor convencional de 
la tensión eficaz entre fases con que se designa la linea ya 
la cual se refieren determinadas caracteristicas de funciona.
miento, y por «tensión más elevada» de la línea, al mayor . valor 
de la tensión eficaz entre fases, que puede presentarse en un 
instante en un punto cualquiera de la línea, en condiciones 
normales de explota.ción, sin considerar las variaciones de ten
sión de corta duración debidas a efectos o a desconexionea 
bruscas de cargas importantes. 

'Las tensiones nominales normalizadas, así como los valores 
correspondientes de las tensiones más elevadas -según Isa nor-
mas CEI-se incluyen en el cuadro adjunto. . 
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Categorla . renSión Tensión 
de la nomina;] más elevada 
línea - -kV. kV. 

3 3,6 
6 7,2 

3.a 10 12 
15 17,5 
20 24 

.. .. -

30 36 
2.- 45 52 

66 72,5 

132 145 
l.a 220 245 

380 420 

Unicamente en el caso de que la linea objeto del proyecto 
sea extensión de una red ya existente, podrá admitirse la uti· 
lización de una tensión nominal diferente de las anteriormente 
señaladas. 

De entre ellas se recomienda la utilización de las tensione~ 
que a continuación se indican : 

20 - 66 - 132 - 220 Y 380 kV. 

81 durante la vigencia del presente Reglamento, y en au
sencia de disposiciones oficiales sobre la materia, se considerase 
conveniente la adopción de una tensión nominal superior a 
380 kV., deberá justificarse de modo adecuado la elección del 
nuevo escalón de tensión propuesto, de acuerdo con las rec<>
mendaciones de organismos técnicos internacionales y con el 
criterio existente en los paises limítrofes. 

La tensión nominal de la linea, expresada en kV., se desig
nará en lo sucesivo por la letra U. 

Art. 3.° CLASIFICACIÓN DE LAS LÍNEAS. 

Las lineas eléctricas aéreas de alta tensión, a las que se re
fiere el presente Reglamento. se clasifican en la forma . si
guiente: 

Primera cate~oria.-Las de tensión nominal superior a 66 kV. 
Segunda categoria.-Las de tensión nominal comprendida en

tre 66 y 30 kV., ambas inclusive. 
Tercera categoríll.;-Las de tensión nominal inferior a 30 kV., 

e igualo superior a 1 kV. 

Art. 4.° TRAZADO. 

Las lineas eléctricas se estudiarán siguiendo el trazado que 
~nsldere más conveniente el autor del proyecto, en su intento 
de lograr la solución óptima para el conjunto de la instalación. 
ajustándose en todo caso a las prescripciones qUe en este Re
glamento se establecen. 

Se evitarán en lo posible los ángulos · pronunciados, tanto en 
planta como en alzado, y se reducirán al mínimo indispensable 
el número de situaciones reguladas por las prescripciones espe
ciales del capítulo 7. 

CAPITULO II 

Proyecto 

Art. 5.° DIRECTRICES PARA SU REDACCIÓN. 

Las directrices fundamentales que deben presidir la redac
cióIi del proyecto son las Siguientes: 

a) Exponer la finalidad de la línea eléctríca, razonando su 
necesidad o conveniencia, en el casó de no haber sido previa-
m'ente autoriZada. . 

b) Describir y definir la Instalación, sus elementos integran
tes y las características de funcionamiento. 

c) Evidenciar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 
impuestas por el presente Reglamento. 

d) Valorar claramente el conjunto de la instalación y el 
d~ aquellos tramos en los que, áe acuerdo con la legislaCión 
vigente, deban intervenir diferentes Organismos de la Adminis
tración: 

lUt. 6.v DOCUMENTOS QUE HA DE COMPRENDER 

El proyecto de una linea eléctrica aérea constará. en gene-
ral, de los tres documentos siguientes: 

Memoria, Planos y Presupuesto. 
El documento ·Memoria. deberá incluir preceptivamente: 
a) La descripción del trazado de la linea. indicando las pro

vincias y términos municipales afectados. 
b) La relación de cruzamientos. paralelismos y demás si

tuaciones reguladas en el capítulo 7 -Prescripciones especiales
con los datos necesarios para su localización y para la identi
ficación del propietario, Entidad y Organismo afectado . 

c) La descripción ' de la Instalación a establecer, indicando 
sus características generales, así como las de los materiales que 
se prevea utilizar. 

d) Los cálculos, eléctricos y mecánicos, justificativos de que 
en el conjunto de la línea y en todos sus elementos; en especial 
en los cruzamientos, paralelismos, pasos y demás situaciones re
gUladas en el capitulo 7-Prescripciones especiales- se cumplen 
las normas que se establecen en el presente Reglame¡¡.to. 

El documento Planos deberá contener: 
e) El plano de situación a escala suficiente para .que el 

emplazamiento de la línea quede perfectamente definido. 
f) El perfil longitudinal y la planta, a escalas mínimas h<>

rizontal 1 : 2.000 y vertical 1 : 500. s~tuándose en la planta todos 
lOS servicios que existan en una faja de 50 metros de anchura 
a cada lado del eje de la línea. tales como carreteras. ferroca
rriles, . cursos de agua, líneas eléctricas y de telecomunicación, 
etcétera. Se indicará la situación y numeración de los apoyos. 
su tipo y sistema de fijación de los conductores; la esca.la 
kilométrica, las longitudes de los vanos, ángulos de trazado. 
numeración de las parcelas, límites de provincias y ' términos 
muniCipales y la altitud de los principales puntos del perfil 
sobre el plano de comparación. 

g) Los planos de detalle de cruzamientos. paralelismos. pa
sos y demás situaciones reguladas en el capítUlo 7 -Prescrip
cioneS espeCiales-o sefialando explícita y numéricamente para 
cada uno de ellos' el cumplimiento de las sep'araciones mínimas 
que se imponen. 

h) Los planos de cada tipo de apoyo y cimentación. a una 
escala conveniente. . 

t) Los planos de aisladores, herrajes, tomas de tierra o de 
los distintos conjuntos utilizados. a una ' escala adecuada. 

El documento Presupuestos constará de dos partes. En la 
primera, denominada Presupuesto general, se indicarán los pre
cios unitarios de los diferentes elementos que componen la 
Instalación y el importe total de la misma. En la segunda, de
.nomlnada . Presupuesto de las obras en las partes que se en
cuentren sometidas a intervención de los' diversos Organismos 
afectados, se obtendrá de modo justificado para cada uno de 
ellos el importe correspondiente. 

Art. 7.° PROYECTOS DE MODIFICACIÓN DE ÚNEAS EXISTENTES. 

En la redacción de estos proyectos habrá de observarse lo 
establecido en los artículos anteriores. Cuando las modificaci<>
nes que se propongan, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 1.°, no cumplan exactamente las prescripciones reglamenta,. 
rias, deberá efectuarse una comparación concisa y clara de la 
solución propuesta con la que resultaría de la aplicación estric
ta del presente Reglamento, relacionando ambas en un cuadro 
comparativo que ponga de relieve las diferencias existentes. 

CAPITULO III 

Elementos utilizados en las líneas 

Art. 8.0 CONDUCTORES. 

1. Naturaleza. 

Los conductores podrán ser de cualquier material metálico 
o combinación de éstos que permitan constituir alambres o 
cables de caracteristicas eléctricas y meéánicas adecuadas para 
su fin e Inalterables con el tiempo, debiendo presentar además 
una resistencia elevada a la corrosión atmosférica. 

Sus características mecánicas y sus dimensiones ' satisfarán 
las condiciones que posteriormente se indican. 

Podrán emplearse cables huecos y cables rellenos de mate
riales no metálicos. 

Los conductores de aluminio y sus aleaciones serán siempre 
cableados. 



B. O. del E.-Núm. 3H 27 diciembre 1968 18769 

~ . CaracteNsticas. 

Se adoptarán las caracteristicas de IO~ conauctores que sean 
facilitadas por los fabricantes de los mismos. 

Si no se dispusiera de las caracteristicas citadas en el pá-

rrafo anterior, se podrán utilizar lOS valores fij ados en las 
correspondientes normas UNE de conductores. 

En el cuadro siguiente se resumen las caracter1sticas prin
cipales de los alambres más corrientemente utilizados en los 
conductores, según la~ citadas normas. 

CARACTERISTICAS DE LOS CONDUCTORES DE ALAMBRE 

Peso Dil\metro Carga 
Natura.lez& especifico - de rotura 

- mm -
gr/cm.3 Kg/mm.~ 

Cobre duro ." ............. 8,89 1 a 7,5 45 a 37 
Aluminio duro .... ... .. 2,70 1,25 a 5,50 20 a 16 
Aleación de aluminio. 2.70 1.40 a 4 30 
Acero (alma de ca-

bles) ... .. ......... .. ..... . 7,78 1.25 a 4,75 133 

La sección nominal minima admisible de los conductores de 
cobre y sus aleaciones será de 10 milímetros cuadrados. En el 
caso de· los conductores de acero galvanizado. la sección mi
nima admisible será de 12,5 milimetros cuadrados. 

Para . los demás metales, no se emplearán conductores de 
menos de 350 kilogramos de carga de rotura 

En el caso en que se utilicen conductores usados. proce
dentes de otras lineas desmontadas, las caracteristicas que 
afectan básicamente a la seguridad deberán establecerse razo
nadamente. de acuerdo con los ensayos que preceptivamente 
habrán de realizarse. 

Cuando en los cálculos mecánicos se tene;a en cuenta el 
proceso de fiuencia o de deformaciones lentas, las caracterls
ticas que se adopten para estos cálculos deberán jUstificarse, 
bien mediante ensayos o ut1l1zando valores comprobados en 
otras lineas. 

3. Empalmes y conexiones. 

Se denomina «empalme» a la unión de conductores que 
asegura su continuidad eléctrica y mecánica. 

Se denomina «conexión» a la unión de conductores que ase
gura la continuidad eléctrica de los mismos. con una resisten-
cia mecánica . r.educida . . 

Cuando en una linea eléctrica se empleen como conduc
tores cables; cualquiera que sea su composición o naturaleza, 
o alambres de más de6 m1l1metros de diámetro. los empalmes 
de los conductores se realizarán mediante piezas adecuadas a 
la naturaleza, composición y sección de los conductores. 

Lo mismo el empalme que la conexión no deben aumentar 
la resistencia eléctrica del conductor. 

Los empalmes deberán soportar sin rotura ni deslizamiento 
del cable el 90 por 100 de la carga de rotura del cable em
palmado. 

~a conexión de conductores, tal y como ha sido definida en 
el presente apartado. sólo podrá ser realizada en conductores 
sin tensión mecánica o en las uniones de conductores realiza
das en el bucle entre cadenas horizontales de un apoyo. pero 
en este caso deberá tener una resü:,tencia al deslizamiento de 
al menos el 20 por 100 de la carga de rotura del conductor. 

Para conductores de alambre de 6 milímetros o menos de 
diámetro, se podrá realizar el empalme por simple retorcimien
to de los hilos. 

QUeda prohibida la ejecución de empalmes en conductores 
por la soldadura a tope de los mismos. 

Se prohibe colocar en la instalación de una linea más de 
un empalme por vano y conductor. Solamente en la explota
ción, en concepto de reparación de una averia. podrá con
sentirse la colocación de dos empalmes. 

Cuando se trate de la unión de conductores de distinta 
sección o naturaleza. es preciso q,ue dicha unión se efectúe 
en el puente de 'conexión de las cad.enas horizontales de 
amarre. . 

Las piezas de empaIroe y conexión serán de diseño y natu
raleza tal que eviten los efectOs electroliticos, si éstos fueran 
de temer, y deberán tomarse las precauciones necesarias para 
que las superficies en contacto no sufran oxidación. . 

Art. 9.0 CABLES DE TIERRA. 

Cuando se empleen cables de tierra para la protección de 
la linea, se recoz.nienda que el ángulo que forma la vertical Que 

M6d.Ulo Coef1cle·nW Coeficiente 
de elastIcIdad de dUatacl6n R.eslStl vldad de 

final linea.! a 200 C. va.rlación 
- - - de 

Kg/mm.3 Por l o C. Ohm. mm~/m resistIvIdad 
- .... _- --

12.000 17 x 10' 0,01759 0,00399 
6.750 23 xli)' 0,02826 0,00403 
6.500 23 x 10' 0,03250. 0.00360 

20.000 N.5 x lO' - -

pasa por el punto de fijac:1ón del cable de tierra con la lin'ea 
determinada por este punto y .el conductor, no exceda de 350. 

Los cables de tierra podrán ser de acero u otro metal que 
cumpla las condiciones fijadas en el apartado 1 del articulo 
octavo. 

Asimismo los empalmes de los cables de tierra reunirán las 
mismas condiciones de seguridad e inalterabilidad exigidas en 
el correspondiente apartado para los empalmes de los con
ductores. 

Cuando para el cable de tierra se ut1l1ce cable de acero 
galvanizado. la sección nominal minima que deberá emplearse 
será de 50 milímetros cuadrados, para las lineas de primera 
categoría y 22 milimetros cuadrados para las demás. 

Cuando se tome en consideración la cooperación de los ca
bles de tierra en la resistencia de los apoyos. se incluirán en 
el proyecto los cálculos justificativos de que el conjunto apoyo
cables de tierra en las condiciones más desfavorables, no tiene 
coeficientes de seguridad inferiores a los correspondientes a 

· los distintos elementos. 
Los cables de tierra, cuando se empleen para protección de 

la linea, deberán . estar conectados en cada apoyo directaInente 
al mismo, si se trata de apoyos metálicos. o a las armaduras · 
metálicas de la fijación de los aisladores, en el caso de apoyos 
de madera u hormigón. Además de esto deberán quedar ca
nectados a tierra de acuerdo con las normas que se indican 
en el apartado 6 del articulo 12. . 

Los herrajes de la linea deberán unirse al cable de cone
xión a tierra. pudiendo dejarse aislados en aquellos casos-en 

· que el autor del proyecto considere conveniente utilizar el ais
lamiento que le proporcionen los elementos del apoyo (cruce-

· tas de madera, etc.). 

Art. 10. HERRAJES. 
Se considerarán bajo esta denominación todos 108 elemen

tos litilizados pera la fijación de los aisladores al apoyo y al 
conductor; los de fijación del cable de tierra al apoyo; los 
elementos de protección eléctrica de los aisladores y. finalmen
te, los accesorios del conductor, como separad~, antivibra-
dores, etc. I 

Los herrajes serán de diseño adecuado a su función m~ 
cánica y eléctrica y deberán ser prácticamente inalterables 
a la acción corrosiva. de la atmósfera, muy particularmente en 
el . caso que fueran de temerse efectos electrol1ticos. 

Las grapas de amarre del conductor deben soportar una 
tensión mecánica en el cable del 90 por 100 de la carga de 
rotura del mismo, sin que se produzca su deslizamiento. 

En el diseño de los herrajes empleados en lineas de mpy 
alta tensión se tendrá muy presente su comportamiento en el 

. fenómeno de efecto corona. 

Art. 11. AISLADORES. 
Los aisladores util1zados en las lineas a que se refiere este 

. Reglamento podrán ser de porcelana, vi.drio u otro ma.terial 
de caracterlsticas adecuadas a su función. 

Las partes metálicas de los aisladores estarán protegidas 
adecuadamente contra la accíón corrosiva de la atmósfera. 

Art. 12. Apoyos. 

Los conductores de la linea se fijarán mediante aislado
res y los cables de tierra de modo directo a las estructuras 
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de apoyo. E5tas estructuras. que en todo lO que ~igue den~ 
mlnaremos simplemente «Apoyos». podrán ser metálicas. de 
hormigón. madera u otros materiales apropiados. bien de ma
terial homogéneo o combinación de varios de los citados an
teriormente. 

Los materiales empleados deberán presentar una resisten
cIa elevada a la acción de los agentes atmosféricos, y en el 
caso de no presentarla por sl mismos. deberán re.cibir los' 
tratamientos protectores adecuados para tal fin . 

La estructura de los apoyos podrá ser de cualquier tipo 
adecuado a su función. Se tendrá en cuenta su diseño cons· 
tructivo. I'a accesibilidad a todas sus partes por el personal 
especializado. de modo que pueda ser realizada fácilmente la 
inspeCCión y conservación de la estructura. Se evitará la exis
tencia de todo tipo de cavidades sin drenaje. en las que pueda 
acmnularse el agua de lluvia. 

1. Clasificación según su función. 

Atendiendo a su función en la línea. los apoyos se clasi
fican en la si¡¡-uiente forma: 

«Apoyos de alineación»: Que sirven solamente para soste · 
ner los conductores y cables de tierra. debiendo ser empleado~ 
únicamente en alineaciones rectas. 

cApoyos de ángulo» : Que se utilizan para sostener IQS cOn· 
dt¡~tores y cables de tierra en los vértices de los ángulos que 
forman dos alineaciones. 

«Apoyos de anclaje»: Que deben proporcionar puntos fir
mes en la linea que limiten la propag¡¡.ción en la misma de 
esfuerzos longitudinales de carácter excepoional. 

«Apoyos de fin de línea»: Que deben resistir en sentido 
longitudinal de la linea. la sol!citaclón de todos los conducto. 
r~ y cables de tierra.. 

«ApoyOS especiales»: Son aquellos que tienen una función 
diferente a las definidas en la claaificación anterior. 

Los apoyos de los tipos enumerados pueden aplicarse a 
diferentes fines de los indicados. siempre que clUllpllm las 
condioiones de resistenoia y establlidad necesarias al empleo 
a que se destinen. 

Z. Apoyos metálicos. 

En . los apoyos de acero. asi como en los elementos Illettl,l¡
cos de los apoy9S de otra. naturaleza no se emple¡¡.rán perfiles 
ab1ertos de espesor inferior a cuatro Itlliimetros. Cu.ando los 
perfiles .fueraIl galvanizados por inmersión en caliente. el li· 
mite anterior podrá reducirse a tres m!limetros. Análogamen
te, .en construcción remachada o atornillada no podrán rea.. 
lizarse taladros . sobre flancos de perfiles de una anchura In
feri<>t a 35 milimetros. 

·En . el caso de que los perfiles de la. base del apoyo se pro
longuen dentro del terreno sin :recubrimiento de hormigón 
-caso de cimentaciones metálicas-el espesor de los perfUel! 
enterrados no será menor de seis milimetros. 

No se emplearán tornillos ni remaches de un diámetro 
l,n(erior ~ 12 mi11metros. 

La. . utilización de lós tu.bos y en general de perfiles cerra-
dos~ se h~á siempre en forma que resulten estanf¡:os, es decir. 
sin comunicación de su cavidad interi~ con el elCtei'ior. 

;Eu .estas condiciones. el espesor mínimo de ¡!lo pared no 
será inferior a tres milímetros. limite que podrá reducirse a 
dos y medio milimetros coondo estuvieran galvanizados por 
inmersión en caliente. 

En los perfiles metálicos enterrados sin recubrimiento de 
ho;w.igón se Cf~dará especialmente su protección contra la 
oxidación" empleandO agentes protectores adecl,la,dos. como gal
vanizado, soluciones bitwninosa.'i. brea de alqUitrán, etc. 

Se recomienda la adopción de protecciones anticorrosivas 
de la máxima duración, en aten¡;ión a las <Uficwtades de los 
tratamientos posteriores de conservación necesaÍios. 

3. AP01l0S de hormigón. 

En todos los tipos prefabricados-centrifugados. vibrados. 
pretensa.Qos. etc.--<lebe prestarse especial atención al grueso 
de recubrimiento de hormigón sobre las armaduras, en evita
ción de grietas longitudinales; y como garantía de la imper
meabiltdad. 

Se debe prestar iambién particular atención a todas las 
fases de manipulación en el transporte y montaje, empleando 
los medios apropiados para evitar el deterioro del poste. 

Se recomienda limitar la utilización de apoyos moldeadoa 
en ,obra. a caSos especiales. en los cuales deben arbitrarse los 
medios necesarios para poder controlar adecuadamente la ca
lidad de su fabricación. 

Cuando se empleen apoyos de hormigón. en suelos o agull,[, 
que sean agresivos al mismo. deberán tomarse ·las medidas 
necesarias para su protección. 

4. Apoyos de madera. 

En lineas con postes de madera. se emplearán principal· 
mente el castaño y la acacia entre las especies frondosas y 
el pino silvestre. pino larlcio. pino . pinaster v abeto. enire la;: 
especies coníferas. 

Las especies conlferas deberán ser tratadas mediante un 
prooed:ltliento de preservación eficaz. que evit.e su putrefac· 
clón. 

Las espeCIes de crecimiento rápido. como el pino insignls 
y el eucalipto. no serán aceptables sino en instalaciones pro. 
visionales para una duración no superior a dos años. 

La madera de los postes deberá tener la fibra reota. ser 
sana; debidamente descortezada y seca. y no presentará grie
tas longitudinales o radiales. nudos · viciosos. torceduras ex· 
cesivas. ni indicios de ataque. 

ElI extremo superior deberá tallarse en cono o cuña para 
dificultar la penetración del agua de lluvia. 

Las crucetas de madera deberán ser rectas. sin nudos apre
CIables. debiendo ser tratadas como se ha indicado . anterior
mente. 

El diámetro minimo de los postes será de n centlmetro,s 
en su extremo superior. en las especies coníferas. valor que 
podrá reducirse a nueve centímetros p¡¡ra el cast afio: 

5. Tirante~. 

Lo,s tirantes o vientos deberán ser varillas o cables metá
licOS. que en el caso de ser de acero. deberán estarg¡¡,lvani
zados J1 fuego. . 

No se utilizarán tirantes definitivos cuya carga de rotu
ra sea inferior a 1.750 kilogl'amosni c.ables form¡¡.dos por alam· 
bres qe menos de dos milímetros de diámetro. · En la parte 
enterra,da en el su~o se recomienda emplear varilla.s galva.
nizadas de no menos de 12 milímetros de diámetro. 

La separación de los conductores a los tirantes deberá 
cumpl1r las prescripCIOnes del apartado 2. del articulo ll~ 

Sé prohibe la fijaCión de los tirantes a los soportes de ais
l&dores r!gidos o a los herrajes de las cadenas de aisladores. 

En la fijación del tirante al apoyo se emplearán las piezas 
iIodecuadas para que no resulten perjudicadas las caracterís
ticas mecánicas del apoyo ni las del tirante. 

Los tirantes estarán provistos de las mordaza.a o tensores 
adecuados para poder regular su tensión. sin recurrir a la 
torsión de los alantbres. lo que queda prohibido. 

!Ji el tirante no estuviese conectado a tierra a través del 
. apoyo, o directamente en la forma que se seftala en el apar- '. 
tado 6. del articulo 12. estará provisto de aisladores. Estos 
Itisladores se dimensionarán eléctrica y . mecánicamente de for
ma análoga a los aisladores de la línea. de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 24 y en el &partado ' 1 ' del ar
tículo 29. 

Estos aisladores estarán a una dist;¡.ncia mlnima de U!75 
metros del conductor más próximo. estando éste en la pa
sición que proPQrcione la distancia mínima al aiSlador. slep.
do U la tensión nominal en kV. de dicno conductor más pró
ximo. Los aisladores no se encontrarán situados a una d1$-
tancia inferior a tres metros del suelo. . 

En los lugares frecuentados. los tirantes deben estar CQn
venientemente protegidOS hasta una alturra · de dos ltletrQIJ 
sobre el terreno. 

6. Conexión de los apoyos a tierra. 

Los a.poYos de la.s lineas eléctricas de alta. tensió~l debe
rán conectarse a tierra de un modo eficaz. de acuerdo con 
las normas que en el presente apartadó se · dictan, deterrr¡.1-
nadas teniendo en cuenta las características que pueden m
fluir en: 

a) La magnitud de la caida de tensión en la toma de 
tierra durrante las descarga ... ,. 

b) La duración de las desoargas a tierra. 
c) La probabilidad de oontactos con las pel'~as. y 

. d) La probabilidad de fallo del aislamiento. . . . 
Deberáp conectarse a tierra, mediante una conexión es~ 

cinca. todos los apoyos metálicos y de hormigón aamado, as1 
como las armaduras metálicas de los de madera .en lineas de 
primera oategoría. cuando formen puente conductor ent~ loa 
puntos de fijacíón de los herrajes de los diversos aislador ... , 
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En el caso de lineas equipadas con protecciones de la sen
Sibilidad necesaria para detectal" faltas francas a . tierra en 
cualquier punto de la linea y capaces de desconectar la linea 
averiada en un tiempo muy breve podrá omitirse. la prescrll> 
ción del párrafo' anterior. en los casos Siguientes: 

a) En los apoyos de hormigón armado. así como en los 
metálicos implantados directamente en el terreno. situados en 
zonas no frecuentadas y no equipagos con cable de tierra. 
puede , presCindirse de la puesta a tierra de los apoyos en 
lineas de tensiones nominales de : Hasta 45 KV. para los 
primeros y de hasta 20 KV para los segundos. ámbas tensio
nes incluidas, 

b) En lineas equipadas con cables de tierra., sea cual fuera 
el material constituyente del apoyo. deberá disponerse toma de 
tierra en un apoyo por lo menos cada 500 metros. salvo en 
los apoyos de, seguridad reforzada. que deberán estar siempre 
conectados a tierra. . 

La ptresta a tierra de los apoyos de hormigón armado po
drá efectuarse de las dos formas siguientes: 

Conectando a tierra . directamente los herrajes o armadu
ras metálicas a las que estén fijados los aisladores. mediante 
un conductor de conexión. 

Conectando a ' tierra la armadura del hormigón. siempre 
que la armadura reúna las condiciones que más adelante se 
exigen para los conductores. de conexión a tierra. Sin embargo. ' 
esta forma de conexión no se admitirá en los apoyos de hor
migón pretensado. 

Los conductores de conexión a tierra podrán ser de cual
quier material metálico que reúna las cond.iciones exigidas 
en el apartado l. artículo 8. Tendrán lIDa sección tal que 
puedan ,soportar sin un calentamiento peligroso la máxima 
corriente de descarga a tierra prevista. durante un tiempo 
doble al de accionamiento de las protecciones de la linea. 

En ningún caso la sección de estos conductores será infe
rior a la eléctricamente equivalente a 16 milímetros cuadra
dos ' de ' cobre. . 

Se cuidará la protección ' de los · conductores de conexión a 
tierra en las zonas inmediatamente superior e inferior al te
rreno, de modo que queden defendidos contra golpes, etc. En 
este sentido, cuando en el apoyo exista macizo de hormigón 
el conductor no debe tenderse por encima de él sino atrave-
sa.rlo. -

Las tomas de tierra deberán ser de un material. disefio. 
dimensiones, colocación en ' el terreno y número apropiados 
para la naturaleza y condiciones del propio terreno, de modo 
que puedan garantiZar una resistenci-a de difusión. minima 
en ca.cla caso •. y de larga permanencia. 

El tipo o modelo, dimensiones y colocación (bajo la super
ficie del terreno) de los electrodos de difusión deberá figurar 
claramente en un plano de los que forman el proyecto de la 
linea., de modo que · pueda ser . aprobadO por el Servicio co
rrespondiente de la Administración. 

7. Numeración 1/ avisos de peligro. 

En cada apoyo se marcará el número que le corresponall., 
de acuerdo con el criterio de comienzo y fin de l1nea que se 
haya fijado en ~l proyecto, de tal manera que las cifras sean 
legibles desde el suelo. 

También se recomienda colocar indicaciones de existencia 
de peligro en todos los apoyos. F.sta recomendación será pre
ceptiva para lineas de primera categoría y en general para 
todos los apoyos situados en zonas frecuentadas. 

Art. 13. CIMENTACIONES. 

Las, cimentaciones de los apoyos podrán ser realizadas en 
. hormigón, hormigón armado, acero o madera. 

En las cimentaciones de hormigón se cuidará de su pro
tección en el caso de suelos o aguas que sean agresivos para 
el mismo. 

En lru¡ de acero o madera se prestará especlrlI atención a 
su protección. de forma q\re quede garantiZada su dur6clón, 

Las cimentaciones o partes enterradas de los apoyos y 
tirantes deberán ser proyectadas y. construidas para resiStir 
las acciones y combinaciones de las mismas sefialadas en el 
articulo 30. 

CAPITULO IV 

Acciones a considerar en el cálculo 
Art. '14: CARGAS ~ SOBRECARGAS A CONSIDERAR. 

El cálculo mecánico de los elementos constituyentes de la 
linea, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, se efectuará 
bajo la acción de la~ cargas y sobrecargas que' a continuación 

se indican, combinadas en la forma y en las condiciones que 
se fijan en 1.os apartados siguientes. 

En el caso de que puedan preverse accIOnes de toao . tipo 
más desfavorables Que las que a c,ontinuación se prescriben, 
deberá el proyectista adoptar de modo justificado valores dis
tintos a , los establecidos, sometiéndose en todo caso a lo d1s
puesto en el último párrafo del artículo primero. 

Art. 15. CARGAS PERMANENTES. 

Se considerarán lru. cargas verticales debidas al peso propio 
de los distintos elementos: conductores. aisladores. herrajeS. 
'cables de tierra -ai los hubiere-. apoyos y cimentaciones. 
Art. 16. PRESIONES DEBIDAS AL VIENTO. 

Se considerará un viento de 120/Km/hora (33.3 m/segundo) 
de velocidad. Se supondrá el viento horiZontal. actuando per
pendicularmente a las superficies sobre las que incide. 

La acción de este viento da lugar a las presiones que a con
tinuación se indican sobre los distintos elementos dé la linea: 

- Sobre conductores y cables de tierra de un diámetro \gual 
o inferior a 16 millmetros: 60 Kg/m'. 

- Sobre conductores y cables de tierra de un diámetro supe
rior a 16 milimetros: 50 Kg/m'. 

- Sobre superficies olanas: 100 Kg/m'. 
- Sobre superficies cil1ndricas de los apoyos. como postes de 

madera. hormigón tubos. etc.: 70 Kg/m'. 
- Sobre estructuras de éelosia de cuatro caras realizadas con 

perfiles metálicos normales: 
Cara de barlovento. lOO (1-,,) Kg/m'. 
Cara de sotavento. 80 (1-,,) Kg/m'. 

- Sobre estructuras de celosta de cuatro caras reaJ.1Eadas en 
perfiles cilindricos': 

Cara de barlovento. 90 (1 - ,,) Kg/m'. 
Cara de sotaveato. 45 (1 - '1) Kg/m'. 

Las presiones anteriormente indicadas se considera.ré.n aplt
cadas sobre las proyecciones de las superficies reales en un 
plano normal a la dirección del viento. 

Estos valores son válidos hasta una altura de 40 metros 
~obre el terreno clrct¡Ildante. debiendo para mayores ahuma 
adoptarse otros valo~s debidamente justificados. • 

El coeficiente '1 Que interviene en las expresiones relati
vas a los apoyos de celosia es el coeficiente de opacidad, rela
ción entre la superficie real de la cara y el área deftnida por 
su silueta. Las expresiones son válidas hasta " = 0,5. debiendo 
adoptarse el valor de la expresión correspondiente a '1 ~ 0,5, 
para los ,valores de '1 f!Uperlores. 

No se tendrá en cuenta el efecto de pantalla entre condUc
toresni aun en el caso de haces de conductores 'de fase. 

Art. 17. SoBRECARGAS MOTIVADAS POR EL HIELo. 

A estos efectos. el país se clasl:fica en tres zonas:. 
Zona A: La situada a menos de 500 metros de altitud sobre 

el nivel del mar. 
Zona B: La situada a una altitud entre 500 y 1.000 metros 

sobre el nivel del mar. 
Zona C: La situada a una altitud superior a ' 1.000 metros 

sobre el nivel del mar. 
Las SObrecargas serán las siguientes: 
Zona A: No se tendrá en cuenta sobrecarga alguna motil'&-

da por el hielo. . 
Zona B: Se considerarán sometidos los conductores y cables 

de tierra a la sobrecarga de un manguito de hielo de valor: 

ISO x id gramos por metro lineal 

siendo d el diámetro del conduotor o cable de tierra en DllÚ
metros. 

Zona C: Se considerarán sometidos los conductores y ea
bies de tierra a la sobrecarga de un manguito de hielo de 
valor: 

360 x y' <r gramos por metro lineal 
siendo d el diámetro del conductor o cable de tierra en m1H
metros. 

Art. 18. DESEQUILIBRIO DE TRACCIONES. 

l. Desequilibrio en apoyos de aztneación 1/ de ángulO, 

Se considerará un esfuerzo longitudinal equivalente al 8 por 
100 de las tracciones unilaterales de todos los conductores y ca
bles de tierra. Este esfuer·zo se considerará distribuido en el 
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eje del apoyo a la altura de los puntos de fijación de los con
ductores y cables de tierra. En el caso de realizarse el estudio 
anal1tico completo de los pOSibles desequilibrios de las ten
siones de los conductores. podrá sustituirse el anterior valor 
por los valores resultantes del análisis. 

2. Desequilibrio en apoyos de . anclaje. 

Se considerará por este concepto un esfuerzo equivalente 
al 50 por 100 de las tracciones unilaterales de los conductores 
y cables de tierra, considerándose distribuido este esfuerzo en 
el eje del apoyo en forma análoga a la indicada en el apar
tado uno del articulo 18. 

3. Desequilibrio en apoyos de fin de línea. 

Se considerará por el mismo concepto un esfuerzo iiual al 
100 por 100 de las tracciones unilaterales de todos los conduc
tores y cables de tierra, considerándose aplicado cada esfuerzo· 
en el punto de fijación del correspondiente conductor o cable 
de tierra al apoyo. Se deberá tener en cuenta, por consiguien
te, la torsión a que estos esfuerzos pUdieran dar lugar. 

4. Desequilibrios mUll pronunciados. 

En los apoyos de cualquier tlpo que tengan un fuerte des
equilibrio de los . vanos contiguos, deberá analizarse el desequi
librio de tensiones de los conductores en la hipótesis de máxi
ma tensión de los mismos. Si el resultado de este análisis 
fuera más desfavorable Que los valores 11jados anteriormente. 
se aplicarán los valores resultantes de dicho análisis. 

Art. 19. ESFUERZOS LONGITUDINALES POR ROTURA DE CONDUCTORES. 

1. En apoyo~ de alineación 11 de t1ngulo. 

Se considerará el esfuerzo unllateral, correspondiente a la 
roturá de un solo conductor o cable de tierra. Este esfuerzo 
se considerará aplicado en el punto Que produzca la solicita
ción más desfavorable para cualquier elemento del apoyo, te
niendo en cuenta la torsión producida en el caso de que aquel 
esfuerno sea exc~ntr1co. 

Previas las just1ficaciones pertinentes, podrá tenerse en cuen
ta la reducción de este esfuerzo, mediante dispositivos especia
les adoptados para este fin; · asl como la que pueda originar 
la desviación de la cadena de aisladores de suspensión. 

Teniendo en cuenta este último concepto, el valor minimo 
admilible del esfuerzo de rotura que deberá considerarse será: 
El 50 por 100 de la tensión del cable roto en las lineas con uno 
o dos conductores por fase y circuito, el 75 por 100 de la ten
eión del cable roto en las lineas con tres conductores por fase · 
y circuito, no pudiéndose considerar reducción aJiuna por des
viación de la cadepa en las lineas con cuatro o más conducto
res por fase y circuito 

'2. En apoyos de anclate. 

Se considerará el esfuerzo correspondiente a la rotura de 
un · cable· de tierra o de un conductor , en las líneas con un solo 
conductor por fase y circuito. sin reducción alguna de su 
tensión. y en las lineas con conductores en haces múltiples, 
S8 considerará la rotura de un cable de tierra o la rotura 
total de los conductores de un haz de fase, pero supuestos 
aquéllos con una tensión mecánica igual al 50 por 100 de la 
que les corresponde en la hipóteSis que se considere no admi
tl~dose ¡¡obre los anteriores esfuerzos reducción alguna. 

Este esfuerzo se considerará aplicado en forma análo¡a 
que en los apoyos de alineación y de ángulo. 

3. En apoyos de fIn de linea. 

Se considerara este esfuerzo como· en 1011 apoyos de anclaje 
s!!l\ÍIl el apartado dos del articulo 19, pero suponiendo, en el 
caso de las lineas con haces múltiples, los conductores someti
dos a la tensión mecánica que les corresponda, de acuerdo con 
la hipótesis de carga. 

Art, 20. ESFUERZOS RESULTANTES DE ÁNGULO, 

En los apoyos de án¡ulo, se tendrá además en cuenta el 
estuario resultante de ániulo de las tracolonea de 101 conduc
tores '! csoles de tierra. 

. CAPITULO V 

Cá.lculos eléctricos 

Art :n. RÉGIMEN ELtCTRICO DE FUNCIONAMIENTO. 

Se realizarán los cálculos eléctricos de la linea para los c1L. 
tintos regimenes de funcionamiento previstos, poniéndose cl~ 
ramente de manifiesto las intensidades máximas, caídas de tel» 
sión y pérdidas de potencia. 

Art. 22. DENSIDAD DE CORRIENTE EN LOS CONDUCTORES 

Las densidades . de corriente máximas en réjlimen permanen
te no sobrepasarán los valores señalados en' la tabla adjunta. 

En el caso de realizarse en el proyecto el estudio de la tem
peratura alcanzada por los conductores teniendo en cuenta las 
condiciones climatológicas y de la carga de la linea, podrb 
admitirse valores diferentes: 

Densidad de corriente 
Sección 
nomlnruJ Amperloe/mm2 

mm2 
Cobre Aluminio Aleación 

de &luml!Uo 

10 8,75 
15 7,60 6,00 5,60 
25 6,35 5,00 4,65 
35 5.75 4,55 4,25 
50 5,10 4,00 3,70 
70 4,50 3,55 3,30 
95 4,05 3,20 3,00 

125 3,70 2,90 2.70 
160 3,40 2,70 2,50 
200 3,20 2,50 2,30 
250 , 2,90 2,30 2,15 
300 2,75 2,15 2,00 
400 2,50 1,95 1,80 
500 2,30 1,80 1,70 
600 2.10 1,65 1,55 

Los valores de la tabla anterior se refieren a materi&lea de 
las resistividades seftaladas en la tabla del apartado 2 del 1J'oo ' 
tioulo 8.° 

Para cables de aluminio-acero se tomará en la tabla el ·valor 
de la densidad de corriente correspondiente a su lecolón de 
aluminio y su valor se multiplicará por un coeficiente de reduc
ción que según la composición será: 0,902 para la composición 
30 + 7; 0,926 para las composiciones 6 .+ 1, Y 26 + 7; 0,841 para 
la composición 54 + 7. El valor resultante Be apllcar~ para la 
set:clón total del conductor. 

Para los cables de aleación de alumlnlo-acero se proriederá 
de forma análoga partiendo de la densidad de corriente corres
pondiente a la aleación de aluminio, empleándose lO/! mll!mos 
coeficientes · de reducción en función de la composiciÓn. . 

Para conductores de otra naturaleza, la densidad mAxima 
admisible se obtendrá multiplicando la fijada en la tabla para 
la misma sección de cobre por un coeficiente igual a: 

,---V 1.75~ 
p 

siendo p la resistividad a 20° e del conductor de que se tráta, 
expresada en microohmIO/!-centlmetro. 

Art. 23. EFECTO CORONA Y PERTURBACIONES. 

Será preceptiva la. comprobación del éomportamiento de 101 
conductores al efecto corona en las lineas de primera eate¡olia. 
Asimismo en aquellas lineas de segunda categolia ' que puedan 
estar próximas al limite inferior lte dicho efecto, deberá rea-
lizarse la citada comprobación. . 

El proyectista justificará, con arreglo a los conocimientos 
de la técnica, los limites de los valores de la Intensidad . del cam
po en conductores, así como en sus accesorios -herrajes y aIs
iadores- Que puedan ser admitidos en funci6n de la densidad 
y proximidad de los servicios Que puedan ser perturbadOS .n la 
zona atravesada por la· linea. 
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Art. 24. NIVEL DE AISLAMIENTO. 

El nivel de aislamiento se define por 1M tensiones soportadaa 
bajo lluvia, a 50 Hz., durante un minuto y con onda de impulso 
de 1,2/50 microsegundos, se¡ún normas de la Comisión Elec-
trotécnica Internacional. ' 

Lo. niveles de aislamiento minimos correspondientes a la 
tensl6ri más elevada de la línea, tal como ésta ha sido defi
nida en, el articulo 2.°, serán los reflejados en la tabla adjunta. 

Para otros valores de la tensión más elevada que no coin
cidan con los reflejados en la tabla. se interpolarán en' fuIiclón 
de aquélla, los valores de las tensiones de ensayo. 

En , el caso de proyectarse lineas a una te~ión superior a lB.:! 
incluidas en esta tabla, para la fijación de los niveles de aisla
miento se recomienda atenerse a las normas sobre este mate
rial de la Comisión Electrotécnica Internacional. 

Tensión Tensión de Tensión de ensayo 
Categorla más elevada ensayo al choque a frecuencia 

de la - - Industria.! 
linea -

kV, eficaces kV. cresta kV. et1cacee 

3,6 45 16 
U 60 22 

l.- 12 75 28 
17,5 95 38 
24 125 50 

36 170 70 
2.- 52 250 95 

72,5 325 ' 140 

Neutro Neutro Neutro Neutro 
a tierta aislado a tierra a1&1a<10 -'--'. 

100 380 450 150 185 
123 450 550 185 230 

l .-
145 550 650 230 275 
170 650 750 275 325 
245 900 1.050 395 460 
420 1.550 680 

Art. 25. DISTANCIAS DE SEGURIDAD. 

1. Distancia de los conductores al terreno. 

lÁ altura de 108 apoyos será la necesaria para que 1011 con
dUctores, con !!U máxima flecha vertical, queden situados por 
enolMa de cualqUier punto d.el terreno o superfiCies de aaua 
no . navegabltlll, .. una altura minlma de: 

U 
15,3 + .-.---metros 

150 

. con un m1nlmo de 6 metros. 
En la hipótesis . del cálculo de flechas máximas baJO la ac

ción del Viento sobre los conductores, se mantendrán una dis
tancia inferior en' un metro a la anteriormente setíal&da, con
siderándose . en . este caso el conductor con la desviación pro
ducida por el viento. 

En lugares de difícil acceso, las anteriores.. distancias podrán 
8er reducidas en un metro. 

Entre la pQSición de los conductores con su flecha máxima 
vertical, y la posición de los conductores con IIU flecha y des
viación correspondientes a la hipótesis de viento a) del apar
tado 3, del articulo 27, las distancias.. de seguridad al terreno 
vendrl.n determinadas por la curva envolvente de los clrculOll 
de dl!tancia trazadOllen c&da posición Intermedia de los con
ductores, con un radio interpolado entre la distancia corres
pOndiente lo 11. ' posición vertioal y a la correspondiente a · la po
IOCl0n de máxima desviación, en función lineal del ángulo de 
eI.aViación. 

2. Distancia de los conductores entre sí 11 entre éstos JI 10& 
, a1'01J08. 

La distancia . <te los conductores sometidos a teil.sión mee!\
nleaentre si, as! como entre los conductores y los apoyos, debe 

ser tal que no baya riesgo alguno de cortocircUito Di .utre 
fases ni a tierra, teniendo presente iOll efectos de 1 ... OIC1lac1o. 
nes de los conductores debidas al Viento y al desprenc1im1ento 
de la nieve acumul&da sobre ellos. • Con este Objeto. la separación mlnima entre conductores le 
determinará por la fórmula siguiente: 

en la cual: 

u . 
D=K· .,IF+L+---

150 

D =. Separación entre conductores en metros. 
K = COeficiente que depende de la oscilación de loa COllduo

tore!! con el viento, que lIe tomará de la tabla adjunta. 
.,. ,.. Flecha máxima en metroll, según el apArtado 3. del r.r

tlculo 27. 
L = Longitud en metr08 de la cadena de suspensi6n. mn el 

caso de conductores fijados al apoyo por cadenaa ele 
amarre o aisladores rígidOS L == O. 

U = Tensión nominal de la llnea en kV. 

Valores de K. 

AÍlCUlo de osclilaclón 
Lineas Une .. 

de l.a y 2." de 3.-
categorla caté8Ol'fa 

Superior a 650 0,7 O,6S 

Oomprendido entre 4(10 y 65° 0.65 o.e 

Inferior a 4(10 0,8 O,U 

Los valores de 1&11 tangentes del i\ngUlo de OIcllaclOD ' de loe 
conduotores Vienen d&dos por el cociente de la aobreoaraa a 
viento · diVidida por el pellO propiO, por metro Ilneal de oonduo
tor, estando la primera determinada de acuerdo con el .,.. 
tlculo 16. 

La f6rmula anterior corresponde ' a conductores iguales 1 
con la misma flecha. En el caso de conductores diferentes • 
con distinta flecha, se justificará la separación entre ellos. an .. 
l1zando sus oscilaciones con el viento. ' 

En el caso de conductores diSpuestos en triángulo o extgofto, 
y. siempre que se adopten separaciones menores de lás dedu
cidas de la fórmUla anterior, deberán justifica.rse debidamente 
los valores utiliZados. 

En zonas en las que puedan preverse formaciones de hielO 
sobre los conductores particularmente importantes, se anali
zará con espeCial cuidado el riesgo de aproximacion~s tnad
misiblesentre los mismos. : 

La separación entre conductores y cables de tierra se deter
minará de forma análoga a las separacione!l entre conductores 
de acuerdo con todos los párrafos anteriores. 

La separación minima entre los conductores Y 8US accesoT1oa 
en tensión y los apoyos no será inferior a : 

U 
0,1 + - metros 

lOO 

con un mínimo de 0.2 metros. 
En el caso de las cadenas de suspensi6n, la distancia de 101 

conductores y SUB accesorios en tensión al oPOyo ser' la m1.Im& 
de la fórmula anterior, considerados los condu~tore8 desV1a<lOl 
bajo la acción de una presión del viento mit&d de la fijada 
para ellos en el artículo 16. , 

En el caso de emplearse contrapesos para reducir la 4es
Viaci6n de la cadena, el proyectista Justificará los valores de 
las desviaciones y distancias al apoyo. 

Art. 26. RESISTENCIAS DE DIFUSIÓN MÁXIMAS DE LAS pns" .. 
A TIERRA. 

La resistencia de difusión máxima de la puesta a t181T& DO 
excederá de los valores que se obtengan baJo 1011 sigUientes en.. 
terios, para el caso ,de que se produjera un paso de co1Tiente 
a tierra a través del apoyo. 
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,1.0 En el caso en que las proteCC1one¡, de la linea estuvieran 
dispuestas para la desconexión rápida de la misma, el umbral 
de funcionamiento de los dispositivos de protección será, como 
máximo, el" 50 por 100 de la intensidad de la corriente origi· 
nada por la pertui'bación. 

Dentro de este criterio y en zonas frecuentadas. la resisten
cia de düusión de la puesta a tierra de los apoyos no será 
superior a 20 ohmios. En el caso de que este valor de la resis
tencia de düusión fuese dificil de obtener. en líneas de se
gunda y tercera categorias, siempre que estén provistas de ' pro
tecciones sensibles y rápidas, de acuerdo con lo dicho en el 
párrafo cuarto' del 'aparta.do 6 del articulo 12. se admit1rá un 
valOl' de la resistencia de difusión superior, siempre que se 
refuerce el aislamiento del apoyo hasta el valor correspondien
te al escalón superior de tensión indicado en el articulo 24 
para las ondas de choque. 

En las zonas de pública concurrencia, además de cumpl1rse 
lo anterior, será obligatorio el empleo de electrodos de difu-
81ón o tomas de tierra en anillo cerrado, enterrado alrededor 
del empotramiento del apoyo, a un metro (l m.) de distancia 
de las aristas del macizo de la cimentaclón~ o · de la superfiCie 
exterior del apoyo si no existiese macizo. 

2.0 Cuando no esté prevista la desconexión rápida men
cionada en la condición ant erior. la caída de ten81ón motivada 
por la corriente de falta, a través de la resistencia de la toma 
de tierra. será de 125 voltios, como máximo. 

Deberá obtenerse una resistencia de difusióD máxima de 
20 ohmios en la puesta a t ierra de todos los apoyos que so
porten interruptores. seccionadores u otros aparat os de manio
bra, debiendo estar conectadas a tierra las carcasas y partes 
metállcas de los mismos. Asimismo. en este caso, se deberán 
disponer de tomas de tierra de tipo anUlo o malla. En el caso 
de que estos aparatos tengan mando a mano para su accio
Damiento mecánico, éste debe quedar puesto a tierra, recomen
dAlldose además que existan aisladores de caracteristlcas ade
cuadas, instalados entre su palanca de accionamiento . a mano 
y el propio aparato. . 

Tod08 los ' valores referentes a magnitudes eléctricas de la 
puesta a tierra que se mencionan en el presente apartado, se 
entenderán medidos en corriente alterna, de 50 ó más Hz., y 
CQn el ' cable de tierra -si lo hubiere- conectado en posición 
de trabajo. Cuando la Instalación de cable de tierra tenga por 
ebjeto la protección de la linea contra el rayo, la medicióD" 
deberá realizarse eliminando la influencia del cable de tierra. 

Cuando la naturaleza del terreno no sea favorable para ob
tener una resistencia de difusión reducida en la toma de tie
rra, podrá reClllTtrse al tratamiento qulmlco del terreno por ' 
alguno de los métodos sancionados por la práctica 

Por la importanCia que ofrece, desde el punto de vist~ de 
la seguridad, toda instalación de puesta a tierra deberá ser 
comprobada en el momento ae su establecimiento y revisada 
cada seis años. 

En aquellos casos en que el terreno no sea favorable para la 
buena conservación de tomas de tierra, ésta y sus conexiones al 
apoyo se descubrirán cada nueve afias. 

CAPITULO VI 

Cálculos mecánico. 

Art. 27. CONDl1CTORES. 

1. TTacctOn m4xima admisible. 

La tracción máxima de los conductores y cables de tierra 
no ¡-esultará superior a su carga de rotW'a, dividida por 2,5, sI 
se trata de cables; o dividida por tres, si se trata de alambres; 
consldernndoles sometidos a la hipótesis de sobrecarga siguien
te en función de las zonas de sobrecarga definidas en el ar
ticulo 17. 

En zona A: Sometidos a la acción de su peso propio y a 
una sobrecarga de viento, . según el articulo 16, a la tempera
tura de -5<> C. 

En zona B: Sometidos a la acción de su peso propio y a 
la sobrecarga de hielo correspondiente a la zona, según el 
articule 17, a la temperatura de -150 C. 

En zona e: Sometidos a la acción de su peso propio y . a la 
sobrecarga de hielo correspondiente a la zona, según el ar
ticulo 17, aJa temperatura de - 2()0 C. 

En las zonas B y C, en el caso de .que pUdieran presentarse 
sobrecargas de viento SUl¡)erlores a las de hielo indicadas, bien 

fuese por poder preverse sobrecargas de viento de valor excep
cional v por tratarse de cables huecos o con rellenos. además 
de la hipótesis de máxima tensión fijada anteriormente y con 
el mismo coeficiente de seguridad se. considerará la siguiente: 

Hipótesis adicional: Se considerarán los conductores y ca.
bles de tierra sometidos a su peso propio y a una sobrecarga 
de viento. Esta sobrecarga se considerará aplicada a una tem
peratura de - 100 C en zona B. y - 1'50 C en zona C. El valor 
de esta sobrecarga será fijado por el proyectista en el caso 
de preverse sobrecargas excepCionales de viento. 

2 Comprobación de f enómenos vibratorios. 

En el caso de que en la ' zona atravesada por la linea sea 
de temer la aparición de vibraciones en los conductores y ca
bles de tierra, se deberá comprobar el estado tensional de los ' 
mismos a estos efectos. 

Cuando el proyectista no disponga de información más exac
ta o actualizada, se aconseja atenerse a las recomendaciones 
de la CrGRE a este respecto 

3. Flechas maximas de los condu ctOres y cables de tierra. 

De acuerdo con la élasificación de las zonas de sobrecarga 
definidas en el art ículo 17, se determinará la flecha máxi
ma de los conductores y cables de tierra en las hipótesis 81-
guientes : 

En zonas A, B y C: 

a) Hipótesis de viento.-Sometidos a la acción de su peso 
propio y a una sobrecarga de viento, según el articulo 16. a la 
temperatura de + 1'50 C. . 

b) Hipótesis de temperatura.-Sometldos a la acción de su 
peso propio, a la temperatura ml'Í.xlma previsible, teniendo en 
cuenta las condiciones climatológicas y de servicio de la linea. 
Esta temperatura no será en ningún caso Inferior a + 50'> C. 

cl Hipótesis de hielo.-Sometidos a la ' acción de su peso 
propio y a la SObrecarga de hielo correspondiente a la zona. 
según el articulo 17. a la temperatura de 00 C. 

En lineas de primera categoria, cuando por la naturaleza de 
los conductores y condiciones del tendido sea preciso prever 
un ImPortante proceso 'de fluencia durante la vida de los con
ductores. será preciso tenerlo en cuenta en el cálculo de las 
flechas, justificando los datos que sirvan de base para el plan
teamiento de los cálculos correspondientes. 

Art. 28. HERRAJES. 

Los herrajes sometidos a tensión mecánica, por los conduc
tores y cables de tierra, o por los aisladores, deberán tener un 
coeficiente de seguridad mecánica tio inferior a tres respeCto 
a su carga mínima de rotura. Cuando la carga mínima de 
rotura se comprobase sistemáticamente mediante ensayos, el 
coeficiente d.e seguridad podrá reduc1rse a 2.5 

Dicha carga de rotura minima será aquella cuya probabl
lldad de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por 100, 
valor medio de la distribución menos 2,06 veces la desviación 
típica. 

En el caso de herrajes especiales, como los que pueden em
plearse para llmitar los esfuerzos transmitidos a los a.poyos, 
deberán justificarse plenamente sus características, asi como 
la permanencia de las mismas. 

Art. 29. AISLADORES. 

l. Condictones electromecánica.s. 

El criterio de ruina será la rotura o pérdida de sus cuali
dades aislantes, al ser sometidos simultáneamente a tensióo 
eléctrica y solicitación mecánica del tipo al que realmente va.
yan a encontrarse sometidos. 

La caracter.istlca resist.ente básica de los aisladores será la 
carga electromecánica mlnima garantizada, cuya probabllldad 
de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por lOO, va.
lor medio de la distribución menos 2,06 veces la desviación 
tiplca. • 

La resistencia mecánica correspondiente a una cadena múl
tiple, puede tomarse Igual al producto del número de cadenas 
que la formen por la resistencia de cada cadena Simple. 81em- . 
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pre que tanto en estado normal como con alguna cadena rota, la 
carga · se rep¡¡.rta por igual entre todas las cadenas int¡¡.ctas. 

El coefiCiente de seguridad mecánica no será in!erior ¡¡. tres. 
Si la c¡¡,rg¡¡. de rotura electromecánica minima garantiz!loda 

se obtuviese mediante control estadístico en la recepción. el 
coeficiente de seguridad po¡;h;á reducirse a 2.5. 

;! Ensayo de aisladores. 

En tanto no se dicten instrucciones complementarias sobre 
esta materia, los ensayos de aisladores se verificarán de acuer
do con las normas correspondientes de la Comisión Electrotéc
nica Internacional. 

La justificación de los resultados de ensayos de aisladores 
se· "hará mediante la certificación de ensayo del fabricante. 

.. 'Deberá deducirse de los ensayos que la tensión que puedan 
soportar supere los valores marcados en el articulo 24. 

Art. 30. Apoyos. 

i. Criterios de agotamiento. 

El cálculO de la resi¡;tencia mecánica y estabilidad de los 
apoyos, cualquiera que sea su naturaleza y la de los elemen· 
tos de que estén constituidos, se efectuará suponiendo aque
llos sometidos a los esfuerzos que !le fijan en los párrafos 
sigUientes y con los coeficientes de segurIdad señalados para 
cada caso en el apartado 4 del a·rtículo 30. 

Los criterios de agotamiento. a considerar en el cálculo me-
cánico de los a.poyos, serán según los casos: 

al Rotura (descohesiónl .. 
b) Fluencla (deformaciones permanentes) . 
c) Inestabilidad (pandeo o ine!jtabilidad generaD . 

2 Características resistentes de los diferentes materiales. 

La caracteristica básica de los materiales será la carga de 
rotura o el límite defluencia, según los casos, con su valor 
mínimo garantizado. 

El limite de. !luencla de los aceros se considerará. igual al 
I1mite elástico .convencional. 

Para la madera, en el Qaso de 'no disponer de su!j caracte
rísticas exactas. puede adoptl1,l"se como base del cálculo una 
carga de rotura de 500 kg/ce~tímetro cuadraclo, para las co- . 
nUeras, y de 400 kg/centimetro cuadrt\4o, para el castafio; de
bil!ndo tenerse presente larectucción con el tiempo de la. seo
ción de la madera en el empotramiento. 

Para el cálCUlo de los elementos metálicos de los apoyos que 
pUedan presentar !enómenos de inestabilidad por pandeo, el 
proyectlsta püGrá emplear cualquier mét<X;lo sancionado por la 
téc;mica, sIempre que cuente con una amplia experiencia de su 
aplicaotón, con!irm~a además por ensayos. 

. En eleaso (le no ser así, el cálculo debe ser realizado de 
manera: que las tensibnes ,,<tmi,sibles no sean superiores a Isa 
que se Obtienen ' de l~ form/\ siguiente: 

N erE 

A v.K 
,Siendo: 

N = Esfueno de comprensión de la barra en kg. 
.,.E = Límite de fluencia del material a tracción de kg/cen-

timetro cua4rado. . 
A = Area de la secciór. transversal de la barra en centi· 

metros cuadrados. 
y = Coeficiente de seguridad; 1.5 para hipótesis normales 

y 1,2 hipótesis para anormales .. 
K = Coeftclente función <te la esbeltez (,\,) de la pieza, que, 

a su vez, es la relacl6.nentre .la longitud libre de pan
deo y el Il'adio de giro mínimo de la sección. 

. ¡'os valores de K para 101! 'Q,ceros dulces de 2.400 kg/centime
ko cuadrados de límite de fiuencia, son los indi~dos en la 

tabla adjunta. Caso de emplear otros tipos de acero deberán 
.1ustificarse los valores de K pertinentes. 

Estos valores corresponden a la barra biartlculada. En 183 
estruct\llras de celosía se supondrán todas las barras blartlcula
das a e¡¡tos efectos 

Sin embargo. podrán tomarse en cónsideraclón diferentes 
grados de empotramiento en los nudos en función de la forma 
en que . se ejecuten realmente las uniones. siempre y cuando 

. su determinación se base en resultados de ensayos realizados en 
condiciones comparables a las que realmente se presenten 

En las uniones de los elementos metálicos, los ' límites de 
agotamiento de los elementos de las uniones serán los siguien· 
tes. expresados en función del límite de fiuencia del material: 

Tornillos ordinarios a cortadura ............ .. .... 0,7 
Tornillos calibrados y remaches a cortadura. 1,0 
Perfiles al aplastamiento con tornillos ordi· 

narios .... ...... .............. .... ... ............... ... ........ 2,0 
Perfiles al aplastamiento con remaches o tor-

nillos calibrados .. ... .. ... .. .......... ... ..... .. .. ... ..... 2,11 
Tornillos a tracoión .. .................... ....... .......... 0.7 

En las uniones por soldadura, se adoptará como limite de 
agotamiento del material que las constituye el establecido para 
cada tipo de soldadura en la correspondiente Norma UNE 14035, 
«Cálculo de los cordones de soldadura solicitados por cargas eSe 
táticas». 

Esbelte~ K Egbelte~ K 
Á A 

20 1,06 105 1,92 
25 1,06 110 2,06 
30 1.07 115 2.18 
35 1,08 120 2,34 
40 UO 125 2,51 
45 1,12 130 2.68 
50 1,14 135 2,86 
55 1,17 140 3,03 
60 1,21 145 3,21 
65 1,24 150 3,42 
70 1.29 155 3,70 
75 1.35 160 3.89 
80 1,42 165 4.07 
85 1,49 170 4,33 
l/O l,:i9 175 ~ ,55 
95 1,70 lilO UO 

100 1,80 

I 

3. EipótesiS de cálculo . 

Las dl!erentes hipótesis que se tendrán en cuenta en el 
cálculo de los apoyos serán las que se especifiCan en los cua
dros adjuntos, según el tipo de apoyo. 

En el caso de 108 apoyos especiales, se considerarán las 
distintas acciones definidas en los articulos 15 a 20, que pueden 
correspQnderles de acuerdo con su función, combinadas en 
unas hipóteSis acordes con las pautas generales seguidas en 
el establecimiento de las hipótesis de los apoyos ~ormales. 

En las llneas de segunda y tercera cat~oria, en loa apoyos 
de alineación y de ángulo con oonductores de carga de rotura 
inferior a 4.500 -,ilogramos, se puede prescindir de l. consi
deración de la cuarta hipótesis, cuando en la linea se verifi
qllen simultáneamente las siguientes condioiones: 

al Que los conduotores y el!¡llles de tierra tengan un coe
ftciente de seguri<tad de 3 como minimo. 

b) ~uE el coe:t;c1ente de Iltliuridad de los apoyos y cimen
tl!¡Ciones en la hipótesis tercera sea el corresIlQudlente a las 
hlpótesls norml!oles. 

c) Que ' se instalen aPoyos de anclaje cada 3 ItUónletros 
como máximo, 



Tipo de apoyo 

Alineación. 

Angulo. 

Anclaje. 

Fin de línea. 

APOYOS DE LIWAS SITUADAS EN ZONA A 

1.a hipótesis 
(Viento) 

Cargas permanentes (art. 15). 
Viento (art. 16). 
Temperatura. - 5° C. 

Cargas permanentes (art. 15). 
Viento (art. 16). . 
Resultante de ángulo (art. 20). 
Tem~ratura, - 50 C. 

cargas permanentes (art. 15) . 
Viento . (art. 16). 
Temperatura, - 50 C. 

Cargas permanentes (art. 15) . 
viento (art. 16). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 3) , arto 18. 
Temperatura, - 50 C. 

<Altitud inferior a 500 m.) 

S.a hiPÓtesis 
Desequilibrio de . tracCiones 

Cargab permanentes (art. 15). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1) , arto 18. 
Temperatura, - 50 C. 

Carga:, permanentes (art. 15). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1), arto 18. 
Temperatura. - 5° C. 

Cargas permanentes (art. 15l. 
Desequilibrio de tracciones (ap. 2) , arto 18. 
Temperatura, - 5° C. 

4.a hipótesis 
Rotura de conductores 

Cargas permanentes (art. 15). 
Rotura de conductores (ap. 1) , arto 19. 
Temperatura, - 50 C. 

Cargas permanentes (art. 15) . 
Rotura de conductores (ap. 1) , arto 19. 
TemperatW'a. - 50 C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Rotura de conductores (ap. 2). arto 19. 
Temperatura, - 5° C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Rotura de conductores (ap. 3) , arto 19. 
Temperatura, - So C. 

Para la determinación de las tensiones de los conductores J cables de tierra se consl derará.n éstos. además. sometidos Po la acción del viento, según el artículo 16. 

Tipo de apoyo 

Alineación. 

Angula. 

1.' hipótesis 
(Viento) 

Cargas permanentes (art. 15) . 
Viento (art. 16). 
Temperatura, - 5° C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Viento (art. 16). 
Resultante de ángulo (art. 20). 
remperatura, - 50 C. 

APOYOS DE LINEAS SITUADAS EN ZONAS B Y C 

(Altitud igual o superior a 500 m.) 

2.' hipótesis 
(Hielo) 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17'). 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar-

tículo 27. 

Cargas permanentes (art. lS) . 
Hielo, según zona (art. 17) . 
Resultante de ángulO (art. 20). 
Temperatura, .según zona (ap. 1), ar-

tículo 27. 

3.' hipótesis 
Desequi!ibrio de t racciones 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17) . 
Desequilibrio de tracciones (áp. 1) , ar-

tículo 18. 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar

tículo 27. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17l. 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1) , ar-

tículo 18. 
remperatura, según zona (ap. 1), ar

tículo 27. 

4. ' hipótesis 
Rotura de conductores 

Cargas permanentes (art. 15l. 
Hielo, según zona (art 17l. 
Rotura de conductores (ap. 1) , artícu

lo 19. 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar

tículo 27. 

Cargas permanentes' (art. 15) . 
Hielo, según zona (art. 17). 
Rotura de conductores (ap. 1) . articu

lo 19. 
remperatura, según zona (ap. 1), ar

tículo 27. 
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Coeficientes de seguridad. 

Los coeficientes de seguridad de los apoyos serán diferen
tes según el carácter de la hipótesis de cálculo a que han de 
ser aplicados. En este _sentido, las hipótesis se clasifican de 
acuerdo con el cuadro siguiente : 

TiPO d e a.poyo 

\ !ineación ........ ... . 
\ngulo ............... .. 
.. nclaje ............... . 
!"in de linea ..... .. .. 

Hipótesis 
normaole.s 

La. 2 .• 
l.". 2.-
La, 2." 
La. 2 .• 

HipÓtesis 
anormales 

3.· , 4.-
3.", 4.-
3.", 4." 

4.-

Elementos metálicos.-El coeficiente de seguridad respecto ' 
al límite de fiuencia no será inferior a : 1,5 para las hiPÓtesis 
normales y 1,2 para las hipótesis anormales. 

Cuando la resistencia mecánica de los apoyos completos se 
comprobase mediante ensayo en verdadera magnitud, los _ an
teriores valores podrán reducirse a 1,45 y 1,15, respectivamente. 

Elementos de normil/:ón armado.-El coeficiente· de seguri
dad a la rotura de los apoyos y elementos de hormigón arma
do no será inferior a 3 para las hipótesis normales y 2,5 -para 
las anormales. 

En -el caso de postes de hormigón constrUidos en talleres 
especificos y cuyas cualidades obtenidas por ensayo en ver
dadera magnitud demuestren una uniformidad de resultados 
en la carga de rotura núnlma de una forma sistemátlca, estos 
coeficientes de seguridad podrán ser reducidos a 2,5 y 2, re~ 
pectivamente. 

Dicha carga de rotura núnirna será aquella cuya -probab1l1-
dad de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por 100 
-valor medio de la distribución menos 2,06 veces la desvia
ción tipica. 

Elementos de madera.-Los coeftcientes de Bell:uridad a la 
rotura no serán inferiores a 3,5 para las hipótesis normales 
y 2,8 para las anormales. 

Tirantes o vlentOs . ...:.Los cables o varillas utilizados en los 
vientos. tendrán un coeftciente de seguridad a la rotura de 
inferior a 3 en las hiPÓtesis normales y 2,5 en las anormales, 

Art. 31. CIKENTACIONES. 

1. Coelic1ente de seguridad al vuelco. 

En las clmentaciones de, apoyos cuya estab1l1dad esté fun
damentalmente conftada a las reacciones verticales del terre
no, se comprobará el coeftciente de seguridad al vuelco, que 
es la relación entre el momento estabillzador minlmo (debido 
a los pesos propios, as1 como a las reacciones y empujes pa
sivos del terreno) respecto a la arista más cargada de la ci
mentación y el momento volcador máxlmo motivado por las 
acciones externas. 

El coeftciente de seguridad no será Inferior a los siguientes 
valores: 

Hipótesis normales ........... . .... .... 1,5 
Hipótesis anormales .... ........ .. .. .. 1,20 

2. Angulo de giro de los clmtentos. 

En las clmentaciones de apoyos c9ya estab1l1dad esté funda
mentalmente conftada a . las reacciones horizontales del terreno, 
no se admitirá un ángulo de ¡iro de la cimentación cuya tan
gente sea 8uperior a 0,01 para · alcanzar el equilibriO de las ac
clones voleadoras máximas con las reacciones del terreno. 

3. Cargas mtUimas sObre el terreno. 

Se comprobará que las C8r¡as máximas que la clmentac16n 
transmite al terreno no exceden los valores fijados, teniendo en 
cuenta las caractertstlcas reales del mismo; 

_ 4. Caracteristicas del terreno. 

Se procurará obtener las caratertsticas reales del terreno 
mediante ensayos realizados m el emplazamiento de la linea. 

En el caso de no disponer de dichas caractertsttcas. se podrán 
ut1llzar los valores que se indican en el cuadro adjunto. 
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Natura.Je2111 del termno 

1. Rocas en buen estado : 

l sotropab ........................ ... .............. .... .. ... .. . 
Estratificadas (con algunas grietas) .... ... .. .. . 

11. Terreno~ no coherentes: 

al Gravera arenosa \mmimo 1/ 3 de volu-
men de grava hasta 70 mm. de tamaño ... 

b) Arenoso grueso I con diámetros de par-
tículas entre 2 mm. y 0,2 mm.) .. .. ... ... .. 

e ) Arenoso fino (con diámetros de particu-
las entre 0,2 mni. y 0.02 mm.) ............. .. 

m. Terrenos no coherentes sueltos: 

al Gravera arenosa ... ... .. .. .............. ' ............ 
b) Arenoso grueso ....... .. .. ...................... ........ 
c) Arenoso fino ........... ..................... ............ 
a) Gravera arenosa .. ...... ............................. 
b) Arenos.o grueso ......... ........................ ....... 
c) Arenoso fino ................. ... ... .......... ........... 

[v. Terrenos coherentes (al: 

a ) Arcilloso duro .... . ...... .... ....................... . 
bl Arcilloso semi-duro .... ...... .. .... .. ... ........ . .. 
c) Arcmoso blando ............... ........... ...... .... . 
d) Arcilloso fluido .. .. .. .......................... .... .. 

V. Fangos turbosos y terrenos pantanosos en ge-
neral .. .. .... ........... .......... ... .......... ... ............. .. 

VI. Terrenos de relleno sin consolidar .............. .. 

Peso especifiCO 
aparente . 

Tn/m~ 

l.80-1.90 

1,60-1,80 

1.5(}-1.60 

:,70-1,80 
l,6(}-l,70 
l,4().J1.50 
1,70-1,80 
1,6()"1,70 
1.40-1 ,50 

1,80 
1,80 

1,50-2.00 
1,60-1,70 

0.00-1,1 

1.4()..1 ,00 

AngulO 
de ta,lud 
natural 

Grados sexa¡. 

300 

" 300 

300 

Carga 
admisible 

K¡/cm~ 

30 -60 
10 -20 

4 --6 

2 

1,5-

3 
2 
1 
3 
2 
1 

-

-
-
-

4 
2 
1 

(c) 

(c) 

4 

3 

5 
3 
1,5 
5 
3 
1,5 

Angulo de roza
mi·ento entre 

clmientQ 
y terreno 

al arranque 

Grados seXag. 

200_22° 

200_250 

200-250 

220 
14°-16° 

0° 

Coeficiente 
de compresl¡jIl~. 
dad a 2 m. de 

profundidad 

K¡/cms 
(b) 

8-20 

8-12 

8-12 

10 
6- 6 
4- 5 
2,,; 3 

(e) 

(c) 

' . 

(a) Duro-Los terrenos con su numedad natura.! se rompen d1ficilmente con la ' ma,no. Tona.!idad en genera.i ciara. 
Semi-dUro.-Los t errenos con su hUllledaq natura.! se amasan dlficllmente con la mano. Tonalidad en ' general oscura. 
Blando.-Los terrenos con su humedad natural se amasan !ácllmente permitiendo obtener entre las manos cilindros de 

3 milimetros de diámetro. Tonalidad oscura. 
Fluldo.-"Los terrenos con su humedad natUl'al presionados en la mano cerrada fluyen entre los dedós. Tonal1dad .. 

general oscura. . 
(b) J.'\lede I14mitirse Que ¡;ea proporcional a la profundidad en que se considere la acción. 
;(0) ~ determinará experlmenta.Jmente. 

5. Apoyos sin cimentación. 

En los apoyos de m&dera ti hormigón que no preoisen 01-
mentaclón, la profundidad de empotramiento en el suelo será 
como mínimo de 1,3 metros para los apoyos de menos de ocho 
metros de altura, aumentando 0.10 metros por ·cada metro . de 
exceso en la longitud del apoyo. 

Cuando los apoyos de madera Y hormigón necesiten cimen
tación, la resistencia de ésta no será inferior a la del a.poyo 
que soporta. 

En terrenos de poca consistencia, se rodeará el poste de 
un prisma de pedraplén. 

6. Posibilidad de aplicación de otros valores. 

Ouando el desarrollo en la aplicación de las: teorl68 de la 
mecánioa del suelo lo consienta, el proyeotista podrá propo
ner valores diferentes de 10& mencionados en 108 anteriores 
apartadOS, haciendo intervenir . las caracterl.stioas _reales del 

' terreno, pero limitando las deformaciones de los maciZos de 
cimentación a valores admisibles para las estruoturas aUAten
tadas. 

CAPITULO VII 

Prescripciones especiaies 

Art. 32. GENERALIDADES. 

En ciertas situaciones especiales, como cruza.rnlentos y pa
ralelismos con otr·as llneas o con vías de comunIcación, pasos 
sobre bosques o sobre zonas urbanas y proximidades de Mro
puertos, y con objeto de reducir le. probabilidad de acoidente 

aumentando la seguridad de la línea, además de las prescrlp
cloiles generales de los artículos anteriores deberán cumplirse 
las especiales que se detallan en el presenté capitulo. 

No será necesario adoptar disposiciones espeéi·ales en loa 
cruces y paralelismos con cursoS de agua no n avegables, ca
minos de herradura, sendas, veredas, cañadas y ' cercados no 
edificados, salvo que estos últimos puedan exigir · un aumentO 
en la altura de los conductores. 

En aquellOS tramos de línea en que, debido a ' sus caracte- . 
r1stlcas especiales y de acuerdo con lo que más adelante se 
indica, haya de reforzar sus condiciones de seguridad, no será 
necesario el empleo de apoyos distintos de los que corresponda 
establecer por su situación en la línea (alineación, ángulo, an
olaje, etc.), ni la limitación de longitud en lo~ vanoS, que 
podrá ser la adecuada con arreglO al perfil del terreno y a la 
altura de los apoyos. . 

Por el contrario; en dichos tramos será preceptiva la apli-
oación de las siguientes prescripciones: . 

a) Ningún conductor o cable de tierra tendrá una carga 
de rotura inferior a 1.200 kilogramos en líneas de 1.a. y 2." ca
tegori·a, ni inferior a 1.000 kilogramos en lineas de 3.a. catego
ría. En estas últimas, y en el caso de no alcanza.rse dlcha 
oarga, se puede afiadir al conductor un cable fiador de na
turaleza apropiooa, con una carga de rotura no inferior a los 
anteriores valores. Los conductores y cables .de tierra no pre
sentarán ningún empalme en el vano de cruce, admitiéndose 
durante la explotación y por causa de la reparación de a.ve
rías la existencia de un empalme por vano. 

b) Se prohibe la utilización ' de apoyos de madera. 
c) En los apoyos que limitan los vanos de seguridad re

forzada y en los contiguos no se reducirán bajo ningún con-
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repto los niveles de aislamiento y distancias entre conducto
res y entre éstos y aPoyos, respecto al resto de la linea. 

d) ' Los coeficientes de ~uridad ' de cimentaciones, apoyos 
y crucetas, en el caso de hipótesis nonnales, deberán ser un 
25 por 100 superiores a los establecidos , para la Unea en los 
artículos 30 y 31. ' , 

el Las grapas de fijación del conductora las cadenas de 
suspensión deberán ser antideslizantes. 

f) La fijación de los conductores al apoyo deberá ser rea
lizada en la forma siguiente : 

En el caso de líneas sobre aislador rigido se colocarán dos 
aisladores por conductor, dispuestos en forma transversal al 
eje del mismo, de modo que sobre Uno de ellos apoye el con
ductor y sobre el otro un puente que se extienda en amba~ 
direcciones, y de ll'Ila longitud suficientes para que caso de 
fonnarse el arco a tierra sea dentro de la zona del mismo. 
E'l puente se fijará en ambos extremos al conductor mediante 
retenciones o piezas de conexión que aseguren una unión efi
caz y, asimismo, las retenciones del C(Onductor y del puente a 
sus respectivos aisladores serán de diseño apropiado para ga
rantizar una carga de deslizamiento elevada. 

En el caso de líneas con aisladores de cadena, la fijación 
podrá ser efectuada de una de las formas siguientes: 

- Con dos cadenas horizontales de amarre. por conductor 
una a ' cada lado del apoyo. 

- Con una cadena de suspensión doble o con una cadena 
senc1lla de suspensión, en la que los coeficientes de segu
ridad mecánica de herrajes y aisladores sean un 25 por 100 
superiores a los establecidos en los artículos 28 y 29. En 
estos casos deberán adoptarse alguna de las siguientes dis
posic10nes: 

Refuerzo del conductor con var1llas de protección (armO!' 
rod). 

Descargadores o anillos de guarda que eviten la formación 
directa de arcos de contorneamiento sobre el conductor. 

Varilla o cables fiadores de acero a ambos lados 'de la ca
dena, situados por encima del conductor y de longitud sufi
ciente para que qu~e protegidO en la zona de formación del 
arco. La unión de los fiadores al conductor se hará por me-

. dio de grapas antideslizantes. . 
En los tramos de linea en que haya de reforzar sus con

diciones de seguridad además de las prescripciones estable
cidas en el presente oapitÚlo debérán cumplirse las condicio
nes especiales que pUdier·a . imponer la Administración a la 
vista de los informes emitidos por los Organismos Adminis
trativos afectados. 

Art. 33. CttUZAMIENTOS. 

En todos los casos que a continuación se consideran, el vano 
de cruce y los apoyos que lo limitan deberán cumplir las con
diciones de seguridad reforzada impuestas en el artículo 32, sal
vo las excepciones que explíCitamente se señalan en cada caso. 

1. Ltneas eléctricas y de telecomunicacián. 

Quedan modificadas en este caso las siguientes condiciones 
impuestas en el articulo 32. 

Condición a): En lineas de primera y segundacategorla pue
de admitirse la existencia de un empalme. por conductor en el 
vano de cruce. 

Condición b) : Pueden emplearse apoyos de madera siempre 
que su fijaci6n al terreno se realice mediante zancas metálicas 
o dehoI'Illigón. 

Condición d): ' Queda exceptuado su cumplimiento. 
,En los cruces de líneas eléctricas se situará a mayor altura 

la de tens1ón más elevada, y en el caso de igual, tensión la que 
se instale con posterioridad. En todo caso, siempre que fuera 
preciSO sobreelevar la linea preexistente, será de cargo p.el nue
vo concesionario la modificación de la linea ya instalada. 

Se procurará que el cruce se efectúe en la proximidad de 
uno de los apoyos de la línea' más elevada, pero la distancia en
tre los conductores de la linea inferior y las partes más pró
ximas de los apoyos de la superior no será menor de: 

u 
1,5 + metros 

150 

S1endo U la tens1ón nominal en kV. de la l1nea inferior y 
considerándose los conductores de la misma en su posiCión de 
máxima desviación , bajo,la acción de la hipótesis de viento a) 
del apartado 3, del articulo 27. 

La minima distancia vertical entre los conductores de ambas 
lineas, en las condiciones más desfavorables, no deberá ser in
ferior a : 

U + 1, + 1, 
1.5 + - ---"'--- metros 

100 
en donde : 

U = Tensión nominal en kV. de la linea superior. 
1, = Longitud en metros entre el punto de cruce y el apoyo 

más próximo de la línea superior. 
1, = Longitud 'en n;tetros entre el punto de cruce y el apoyo 

más próximo de la línea inferior. 

Cuando la resultante de los esfuerzos del conductor en algu
no de los apoyos de cruce de la linea inferior tenga componen
te vertical ascendente, se tomarán las debidas precauciones para 
que no se desprendan los conductores. aisladores o soportes. 

Podrán realizarse cruces de Uneas. sin que la Unea superior> 
reúna en el cruce las condiciones de seguridad reforzada seña
ladas en el articulo 32, si la línea inferior estuviera protegida 
en el cruce por un haz de cables de acero, situado entre ambas, 
con la suficiente resistencia mecánica para soportar la caida de 
los conductores de la línea superior en el caso de Que éstos 
se rompieran o desprendieran. 

Los cables de acero de protección serán de acero galvaniza.
do y estarán puestos a tierra en las condiclone,s prescritas en 
el apartado 6 del articulo 12. 

El haz de cables de protección tendrá una longitud sobre 
la Unea inferior igual al menos a vez y media la 'proyección 
horizontal de la separación entre los conductores extremos de 
la Unea superior, en la dirección de la linea Inferior. Dicho haz 
de cables de protección podrá situarse sobre los mismos o dife
rentes apoyos de la línea inferior, pero en todo caso los apoyos 
que lo soportan en su parte enterrada serán metálicos o de 
honnlgon. ' 

Las distancias m!nimas vert icales entre los conductores de la 
linea superior y el haz de cables de protección serán las con
sideradas en este mismo apartado para 'separación entre con
ductores de dos líneas que se cruzan en el caso de no existir 
protección. 

La distancia mininla entre los cables de acero de protección 
y los' conductores de la linea inferior será vez y media la dis
tancia a masa . correspondiente a estos últimos, de acuerdo con 
el apartado 2 del articulo 25, con un minimo de 0,75 metros. 

También 'podrá cruzarse una línea sobre .otra si los apoyos 
. de cruce de la linea superior son de ' una altura tal que en el 
. caso de rotura de un conductor en ella, éste al caer quede en 

todo momento a una distáncia de los de la Unea Inferior igual 
al menos a la distancia a masa correspondiente a estos últimos, 
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 25. 

En este caso, en el vano de cruce y los apoyos que lo 11m!
tan de la linea superior, las prescripciones referentes a seguri
dad reforzada que deberán tenerse en cuenta, son las c) y b). 
esta última modificada en la fonna dicha al principio de este 
apartado. 

Se considerará en este caso la, poSible presencia de tiros ver
ticales de los conductores de la linea superior en los apoyos 
contiguos a los de cruce, por la elevación de éstos. . 

Se podrá autorizar excepcionalmente, preVia justificación, el 
que se fijen sobre un mismo apoyo dos lineas que se crucen. 
En este caso, en dicho apoyo y en los conductores de la línea 
superior se cumplirán las prescripciones de seguridad reforzada 
determinadas en el artículo 32. 
. En casos en "6,ue por circunstancias singulares sea preCiso que 
la línea de menor tensión cruce por 'encima de la de tensión 
superior será preciso recabar la autorización expresa. teniendo 
presente en el cruce todas las prescripciones y criterios expues
tos en este apartado. 

Las líneas de telecomunicación serán consideradas como li
neas eléctricas de baja tensión y su cruzamiento estará sujeto 
po~ lo tanto a las prescripciones de este apartado. 

2. Carreteras y ferrocarriles sin electrificar. 

Queda modificada en este caso la condición a) del artículo 32, 
en lo que se refiere al cruce con carreteras locales y vecinales, 
en líneas de primera y segunda categoria, admitiéndose la exis
tencia de un empalme por conductor en el vano de cruce . . 

,La .altura mínima de los conductores sobre la rasante de la 
carretera o sobre las cabezas de carriles en el caso de ferroca.
rriles sin electr ificar será de: 
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U 
6,3 + - - - metros 

100 

con un mínimo de 7 metros. 

3. Ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. 

La altura minima de los conductores de la linea eléctrica 
sobre los cables o hilos sústentadores o CGl1dUctores de la linea 

, de contacto será de ~ 

U 
2,3 + --"--- metros 

100 

con un mínimo de 3 metros. 
Además, en el caso ele ferrocarriles, tranvill8 y trolebuses pro

vistos de trOle o de otros elemehtos de toma de corriente que 
puettan accidentalmente separarse de la linea -(le contacto, los 
coñduetores de la linea eléctrica deberán estar situadoS a una 
altura tal que, al déscol1ectarse el órgal10 de toma de corriente. 
nQ qUede ~teniefido eh euenta la posición más deSfavórable que 
putaá ádoptar- a menor dlstanela de aquéllos que la defihida 
afitef1orrnente. 

4, TeleférIcos y cables transportadores. 

El. cruce de una linea eléctrica CGfi telefériCos o cables trans
portadores deberá efectuarse siempre superiormente, aalvo casos 
razonadamente muy justificados que expresamente se autoricen. 

La dist&Ilcia mínima vertical entre los conductores de lli. linpa 
. eléatrica y la pa.rte 'más elevada del teleférico, teniendo en cuen
ta lu oscilaciones de los . cables del mismo durante BU explota. 
ción normal y la posible sobreelevación que pueda alca.nzar por 
Í'eQucción de carga en caso de accidente será de: 

u 
3,3 + metros 

100 

con un m1nimo de 4 metros. 
t.a distancia horizontal entre el órgano más próximo del te

lererico í los apoyos de la linea eléctrica en el vano de cruce 
sen. cofiJ.ó m1nimo la. (¡Ue se obtenga de la fórmula anterior
mente indlca4a. 

El teleférico debara. ser pue'sto a. tierra en dos puntos, uno 
a CIlda lado del cruce, de acuerdo con las prectipclonés del apa.r· 
ta.4C> 11 del articUlo 12. 

G. Rf08 71 canales, navegables o flotables. 

En. los cruzamientos con ríos y canales, navegables o flota. 
bIes, la altura minima de los conductores sobre la superfiCie 
del tilla para el máXimO nivel que pueda alcamal' ésta será de: 

U 
G + 2.3 + ___ M metro! 

100 

8ienQg Q el gálibo. 

En el caso de que no exista. ¡ álibo definido se considerará 
éste igt111.1 a. 4,'7 tnetróS. 

Art. 84. PA1lALtt.t9t.tos. 

No son de a.plicación en estos CasOS 1l1.li presoripolQfitIl de 
leIurldad reforzada ,establecidas en el articulo 32. 

lo Lfhe4! eléctricQ,so 

le entiende que eldSte parlUel!!IlIIo cu8ñdo dos o mM l!neas 
próximas Siguen sensiblemente la misma dirección, aunQUe no 
sean f1guro.;arnente paralelas. 

Bttm1>1'! que sea. pó!llble, se eV1tar~ la construceiÓn de lineA! 
paralelas de trfL118P(:l!'te O de distribuclónde energta eléctrica., 
a distancias inferiores a 1,5 veces de altura del apoyo más alto, 
entre las trazas de los conductores mA.s pr6x1inos. Sé exceptúan 
de la anterior prescripción las zonas de acceso a centrales ge
neradOfM y e!ta.eiObes ttanM'orma.dotaso 

In todb éaSO, entre lo!:! condUCtores COntiguo!:! de las lineas 
paralelas, no debed. existir una. separaci6n nrleriot a la. pres
crita eñ el a.J)Attado 2 del artículo 25, considerando como valOr 
de .. y el de 1& lirtea de mayor tensión . 

!l1 tendid() de l1neáS de diferente tensión Sobre apoyos éc>
Dlunes le permitirá. CU&Ildo sean dé iguales Catllctér1sticas en 

orden a: la clase de cOrriebte y frecuencia, salvo que se trate 
de líneas de transporte y telecomunicación o maniobra de l~ 
nllsma empresa y siempre que estas Ultimas estén afectas ex
clusivamente al servicio de las primeras. 

La linea más elevada Será la de mayor tenSión, y los apóyós 
tendrán la altura suficiente para que las separaciOnes entre 
los conductores de ambas lineas y entre éstos y aquél sean las 
que con carácter general se exigen y para que la distancia ál 
terrenO del conductor más bajo, en las condiciones más deSfa
vorables, sea la establecida en el apartado 1 dél articulo 25. 

Las líheas sobre álPoyos comunes se Considerarán como de 
tebsión Igual a la de la más elevada, á los efectos de élt'plo
tación, conservación y segUridad en relación Con Pétson!l.s y 
cOSas 

~l ai¡;lamlento de la liñea dé mertoi' tensión rio será, ' ihfe
riot al correspondiente de puesta á. tierra de lá . linea de ten
sión más elevada 

2. Ltneas de telecomUnicación. 

Se evitará siempre que se pueda el paralel1smo de las 11-
neM eléctircas de alta tensión con I1neas de telecomunicación, 
y cuando ello no sea pOSible sé mantendré. entre las trazas 
de los conductores má~ próximos de una y otra. línea. una. dis
tancia mínima igual a 1,5 veces la altura. del apoyo más alto. 

En el caso dé que la linea de alta tensión ejerza efectos 
. perturbadores sobre la· linea de telecomunicación. y en tanto 
sean fijadOS valores limites por la Comisión Interministe
rial para el estudio de normas sobre perturbaciones en las 
telecomunicaciones, serim estudiadas entre las entidades afec
tadas las modificaciones procedentes para aminorar dichos 
efectos, llegándose en caso necesario al desplazamiento de una 
de las líneas y aiendo de cuenta del nuevo concesionario los 
gastos que ello pudiera ocasionar 

Podrán instalarse líneas telefónicas auxiliares sobre los 
apoyos de las líneas eléctricas de segunda y tercera catego
ria, siempre qUe aquéllas se destinen de modo exclUsivo a la 
explotación y que los IlIparatos que se conecten a la linea 
de comunicación esMn debidamente protegidos contra las 80-
bretensiones que puedan producirse por inducción o contacto 
accidental entre los conductores de una y otra Une a, d~ tál 
maneta que se descarte todo peligro .para las personas y las 
cosas. Se considerarán que las instalaciones están protegidas 
cuandó se cumplan las siguientes presoripciones: 

a) Los aisladores de la linéa de comunicación serán ca
paCes de soportar una tensión mínima de prueba de 10 kV. 
bajo lluvia. 

b) Los elementos metálicos de los aparatos que estén co
nectados eléctricamente con los conductores de la linea de ca
municación deberán estar a una altura superior a 2.5 metros 
sobre el suelo 

c) Se exigirá en dichas ' lineas de comunicación el cumpl!o 
miento de las condiciones técnicas yde seguridad reglamen
tarias en orden a la disposiCión de los cruces con otras lineas 
y lineas sobre apoyos comunes 

Se recomienda, como medio de comunicación, el de ondas 
teleguiadas por los conductores de alta tensión. 

a. Vtas de comunicación. 

Se prohibe la instalación de apoyos de lineas eléctrioas de 
alta tensión en las zonas de influencia de las carrteras, a diB
tancias inferiores a lasque se indican a contlnuaoióh, medidas 
horiZontalmente desde el eje de la calzada y petlplltldlculat'
mente a éste: 

:En lás carreteras de la red estatal <nacl1lbáles. CómarcalM y 
locales): 25 metros. 

En carreteras de la red veCinal: 1'5 mettos. 
También sé prohillé la il:lsti11acl6n de apoyos qUe, áun ~Ul'fi

pliendo con las sepera.clones anteriores, se eflctlétltft!ñ a me
nos de 8 metrbs dé ,la arista exterior de la. explánMIÓn ó i\ una 
distancia del bordé de la. plataforma. lnferfor á ve~y média sU 
altura. 

Por lo que se refiere a ferrocarriles y cursos de agua, nav~ 
gables o flotables, se prohibe la instalación de líneas eléctricas 
a distancias inferiores a 25 metros; ni 11 vez y media la al
tura de sus IIIPoyos, con respecto al extremo de la explanación 
c) borde del cauce respectivamente. 

A estas distli.ndlis mínimas pOdrlt autórlitlU'se el l>li.r!1lél1~ 
mo en longitude!l que no superen a 1 kil6metro pará IInéas de 
primera y segunda categoría., '1 en longitudes no !iU~etiorés t. 
5 kilómetros para lineas de tercera clI.'tegorla. 
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En , circunstancias topognHiOa8 excepcionales. y previa jus
tiflcAclión técnioa y a,probaoión de lA Adminilitráción podrá 
permitirse la colocación de apoyos a distancias menores de 
las .fijadas y el paralelismo en longitUdes mayorell de las an
teriormente señaladas 

Art. 35. PASO POR ZONAS. 

1. Bosques. arboles y masas de arbolado. 

No son de aplicación en este caso las prescripciones de se
gurit1átl reforzada establecidas en el articulo 3<2. 

para evitar las interrUpciones del servicio y los })OSlbléS 
incendios prodUCidos por el contacto de ramá!! o troncO!i de 
árboles COn los condUctores de una linea eléctrioa.; deberá es. 
tablecerse. mediante la indemnización correspondiente. una 
zonl!. de corta de arbolado a ambos lados de la linea cuya 
anchura será la necesaria para qUe. cófisiderll.hdo los con
dUctores en su t>dsiCión de máxima desviación bá.jo la. ' aeción 
de la hipóteSis de viento a) dél ápll.rtá-dO 3. del artiewo 27. 
su separación de la masa de arbolado en su situación notmá.l 
no sea inferior a 

o 
1.5 + metros 

150 

con un m1nilnO de 2 metros. 
Igualmente deberán ser cortados todo'S aquellos árboles que 

constituyen un peligro para la conservacióQ de la línea. enten
diéndose como tales los que. por inclinación o caída fortuita 
o provocada puedan alcanzar lOs conductores en su posiCión 
normal. en la hipóteeis de temperatura b> del apartado 3 
del articUlo 27. 

El · concesionario de la linea estará obligado a exigir pe
rlódicamente que se efectúen las operaCiones de corta y poda 
negesarias en la zona de protección señalada. 

2. Edificios, construcciones y zOnas urbanas. 

Salvo en los casos que a continuación Se sefialan, se evi
tará en lo posible el tendido de lineas eléctricas aéreas de álta 
tens!gnde segunda y segunda categor1a en terrenos QUe, según 
la Ley sobre Régimen del Suelo y OrdenaciM Urbana de 12 
de mayo de 19'56, estén clasificados: como suelo urbano cuan
do pertenezcan al territorio de Municipios que tengan Plan de 
ordenación, o comó casco de poblaCión en Munlc~pios que ca
rezcan detllcño Plan. A petición del titular de la instalación. 
cuando lás cirCunstancias técnicas o económicas lo acbnsejen, 
podrá autorizarse por el órgano competente de la Adminis
tración el tendido aéreo de dichas líneas en las zonas antes 
indicadas. . 

Queda autorizado el tendIdo aéreo de lineas eléctricas de 
alta tensión en las zonas de reserva urbana con PlaÍl general 
de ordenación legalmente aprObado y en zonas y polÍgonos in
dustriales con Plan parcial de ordenación aprobado, asi como 
en los terrenos del suelo ur-bano no comprendidos dentro del 
casco de la población en Municipios que carezcan de Pían de 
ordenación. . ' 

Las líneas aéreas situadas en zonas de reserva urbana po
drán ser variadas en su trazado o transformadas en subte
rráneas a partir ' del momento en que se apruebe un Plan 
parcial de ordenación para las citadas zonas. Para ello deberá 
tenerse en cuenta lo dispuesto en él Reglamento de la 
Ley 10/ ]966; de 18 de marzo. a.probado por Deéreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. Para que la transformación de 1M uneli.!i 
aéreás en subterráneas sea eXigible, setá necesArio qUe los te
rrenos estén urbanizados o en curso de urbanización, tengafi 
las eotas de nivel previstas en el proyecto de úrbanizll.éión y 
se hayan cumplido las fOrmalidades previstas en el Decreto 
citado en el párt!l.fOantetlor 

En el paso sobre edificios, ' construcciones y terrenos que 
estén clasificados : cómo suelo urbano, cuando pertenezcan a 
Municipios que tengan Plan de ordenaoión, o como casco 'de 
la población, en Municipios que carezcan de Plan ' de ordena
cl&n, las lineas eléctricas deberán ' cumplir las condiciones de 
segUridad reforzada impuestas en el artículo 32. 

Las distancias mínimas que deberán existir en las condicio
ne! lfiás desfa.vorables, entre los conductot'éS de la liMa eléetrica 
y lóS' ed,tfiéios O construcciones Que Sé efléUentrett bAlo ella. se
rím las siguientes: 

Sobre puntos accesibles a las personas: 

t:t 
3.3 + -- lfietrol>, con un mínllfio de cifico metrbS. 

100 ' 

Sobre puntos no accesibles a las personas: 

U 
3,3 + -- metros. con un mínimo de ouatro metros. 

150 

Se procurará asimismo en las condiciones más desfavorables 
el mantener las anterIores distancias, en proyeCCión horizontal, 
entre los conductores de la línea y los edificios y construc,lclo
nes inmediatos. 

En lugares perfectamente visibles de los edificios o constru<!- ' 
ciones cercanos a la Unea y, principll.lmente en las proximida
des de las bocas de agua para incendios, se fijarán placas que 
indiquen la necesidad de aVisar a la Empresa suIninistradol''' 
de energía eléctrica para que, en caso de incendio, suspenda 
el servicio de la liiiel!. afectada ántes de em'PléM' el agua para 
lá extinción del fuego. 

Art, 36. PROXIMIDAD DE AEROPUERTOS. 

No son de aplicación en este caso las prescrlP<llones de se
guridad reforZada establecidas en el articulo 32: 

Las lineas eléctricas que hayan de consttu1rSe en las pro
ximidades de los aeroPuertos, aeródromos, nel1puertos e inst .. 
lá.ciones de a.yUdas a la navegación aérea, déberáll ajustarse 
a lo especificado en los a.rtlculos primero y segundO de la. 
Ley de 17 de Julio de 194'5, que reforma los articulos 11, 12. 

. 13. 14 Y 15 de la Ley de AeroPuertos de 2 de noViembre «1 
1~; en el capitUlo IX de la Ley 48/1960, de 21 de jUliO, sobré 
NavegQci6n Aérea; en el Decreto de 21 de diciembre de 1950, 
sobre servidumbres radioeléctrieas; en el Decreto 170111968. de 
17 de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y demás dispósl
clones vigentes en la materia. 

CAfPITULO VIII 

Dertvaclones, seccionamleilto , proteéctones 

Art. 37. DERIVAC10NÉS, SECCIONAMIENTO DE LÍNEAS. 

Las derivaciones de lineas se efectUM'án siempre eh un 
apoyo. En el cálcUlo de diCho apoyo se tendrán en cuenta las 
cargas adicionales más desfavorables que sobre el mismo in
troduzca la línea deriva.da.. 

En la derivación no será necesaria la instalación de seccio
nadores en el , caso de que en la explotaoión del conjunto 
linea principal-línea derivada. nó sea vehtajoso el sécClonillo 
miento. ' 

En los demás casos deberá instalarse un seccionamiento en 
el arranque de la linea derivada. 

En las dérlvaciones pa,ra otras Empresas o particulares en 
que no haya aouerdo sobre la dispoSición del ensanche la 4d
ministración resolverá sobre la cuestiÓn planteada. 

Art. 38. SECCIONADORES o DESCONECTADORES.CONMUTADORI8. 
ACOPLAMIENTO. 

En el caso en que se 1nsta.len seccionadOres en el arranqult 
de las derivaciones la. linea derivada deberá ser secoionada sin 
carga o, a lo sumo, con la oorrespóndiente a la de vacio d. 
los transformadores a ella conectados, siempre que la , CflIPa
cidad total de los mismos no exceda de 600 kV A. 

Sin embargo, preVia la' lústiflcactón de oaracterístiiias po
drán utilIzátsé los denOh1ifiádos 8ecéionádofe9 bajo éátga. 

Las disposiciones de seccionadores y conmutadores y la "o-' 
sibilidad o no de efectuar maniobras dé aCloplarntélito se ihdi
caré. con toda claridad en el esquema unlpolAr l1Ue el 80ileltán~ 
te ha de present!U' en el coñ'estlondlente l'tol'eI!to. 

Con carácter general se establecen las siguien1ies normu; 
ro) Los desconectadores serán siempre trifásicOs, con malldo 

mecánico o a mano, e. e:ltcepción de lOS empler.dos eñ las lineas 
a que se refiere el a.partado b). 

b) Unicamente se admitirán desconectadores unlpolares ac
cionables con pértiga para lineas de tensión nominal tgüa! o 
inferior a 30 kV. 

c) Los desconectadores tipo intemperIe elItarán situaQos • 
una altura del suelo superior a oinco metros, lnacoeaibles en 
condiciones ordinarias, con su accionamiento dispuesto de for
ma que no pUeda ser maniobrado rné.s que por el per80ná.l de 
sér\11eio, y se mont!U'é.n de tal forma qUe no puedán eérlt'atse 
por gravedad. 
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d) Las características de los desconectadores serán la8 ade- ' 
cuada.;; a la tensión e intensidad máxima del circUito en don
de han de establecerse, y sus contactos estaran dimensionados 
para una intensidad minima de paso de 200 amperios. 

el Siempre que existan dos altmentaciones independientes 
se dispondrá un conmutador tripola.r que permita tomar ener
gía de una u otra linea alternativamente, ' 

f) En aquellos casos en que el abonado o solicitante de la 
derivación posea fuentes propias de producción de energla 
eléctrica se prohibe establecer dispositivos que permitan etec
tuar maniobras ' de acoplamiento, a no ser que se ponga de 
'manüiesto la conformidad por ambas partes por escrito. 

Art. 39, INTERRUPTORES. 

En el caso en que por razones de la explotación del sistema 
tuera aconsejable la instalación de un interruptor automatlco 
en -el arranque de la derivación, su uistalación y caracteristicas 
estarán de acuerdo con 10 dispuesto para estos aparatos en el 
Reglamento Técnico cONespondlente. 

Art. 40. ' PROTECCIONES. 

En todos los puntos extremos de las lineas eléctricas, sea 
cual sea su categoria, por los cuales pueda flUir energía eléc
trica en dirección a la linea, se deberán ' disponer protecciones 
contra cortocircuitos o defectos en linea, eficaces y adecuadas, 

En los finales de lineas eléctricas, y sus derivaciones sin 
retorno pOSible de energía eléctrica hacia la linea se dispon
drán las protecciones contra sobrelntensidades y sobretensiones 
necesarias de acuerdo con la instalación receptora, de contor
midad con lo especificado en el Reglamento Técnico corres
pondiente. 

El accionamiento automatico de los interruptores podrá ser ' 
realiZado por relés directos solamente en lineas de tercera ca
tegorla, 

Se prestará particular atención en el proyecto del conjunto 
de las protecciones a la reducción al m1nimo de los tiempos 
de eliminación de las faltas a tierra, para la mayor s~guridad 
de las persónas y cosas, teniendo en cuenta la disposición del 
neutro de la red (puesto a tierra, aislado, o conectado a tra
vés de una impedancia elevada) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA' 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca conéurso para la concesión de los benefi
cios previstos en el Decreto 285511964, de 11 de sep
tiembre, a favor de determinadas actividades indus
triales del Campo de Gibraltar. 

Ilustrlsimo sefior: 

Habiéndose prorrogado hasta el 31 de diciembre de 1969 el 
plazo para solicitar los benefidos propios de las industrias agra
rias ubicadas en el Campo de Gibraltar por hallarse prevista 
la promoción de nuevas instalaciones, se estima conveniente con
vocar conourso para la concesión de los mencionados beneficios 
entre las Empresas que deseen montar industrias pecuarias en 
dicha zona geográfica, a fin de aprovechar los recursos natura
les actuales y contribuir al fomento de la ganader1a en un futuro 
próximo. 

Resulta adecuado, por otra parte, prorrogar el plazo que la 
base 5.a de la ReSOlución de la Subdirección General de Indus
trias Agrarias de 9 de octubre de 1968 concedla para acogerse a 
los beneficios de un Cflncurso de Instalación de un matadero ge
neral frigorífico. 

En virtud de cuanto llJltecede y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo undécimo del Decreto 3223/ 1965, de 28 de octubre. 
este Ministerio ha tenido a bien d1.sponer: 

Primero.~ cónvoca concurso para la concesión de los bene-' 
ficios propios de las Industrias agrarias ubicadas en zonas de 
preferente localización entre las Empresas que deseen montar o 
ampliar en el Campo de Gibraltar alguna instalación compren
dida en los sectores siguientes : 

- Matadero general frigorlflco. 
- Fabricación de embutidos con matadero industrial anexo 

o sin él. 

- Sala de despiece de carnes. 
- Centro de higienización, conservación y esterilización de 

, leche. 
- Fabricación de quesos u otros productos lácteos, 
- Fabricación de piensos compuestcs. 

Segundo.-El concurso se regirá por las siguientes 

B.ases 

Primera.-Beneficios. 

Los beneficios a conceder son los previstos en el Decre
to 2855/ 1964, de 11 de septiembre, y serán otorgados a las ins
talaciones de nueva planta, ampliación o mejoras de una sole. 
industria pecuaria por cada uno de los sectores relacionados 
anteriormente. 

Podrán disfrutar, asimismo, de los citados beneficios los com
plejOS industriales en que se hallen integradas tales activi
dades, pero limitando la declaración , preferencial, por parte de 
este Ministerio, a las instalaciones de su competencia adminis
trativa. 

Segunda.-Ubicación. 

Las industrias podrán estar situadas en cualquiera de los tér
minos municipales que -según el artículo segundo del Decre
to 3223/196~ constituyen el Campo de Gibraltar, con excep
ción de los terrenos comprendidos en zonas urbanas o de Interés 
turístico o militar. ' 

Tercera.-Condiciones. 

Las condiciones que habrán de cumplir las Empresas concur
I santes serán las siguientes: 

1. Técnicas y dimensionales minimas de las industrias de 
nueva planta. 

1.1. Matadero general frigorífico. 
Las detalladas en la base 4," de la Resolución de la Subdi

rección General de Industrias Agrarias de 9 de octubre de 1968 
«(Boletln Oficial del Estado» de 22 de octubre). 

1.2. Otras industrias pecuarias. 
Deberán reunir las características técnicas y de dimensión 

mínima fijadas en la Orden del Ministerio de 'Agricultura de -
30 de mayo de 1963. 

Las industrias de higienización, conservación y esterilización 
de la leche se regirán por su legislación especifica. 

1.3. Las ampliaciones y mejoras de industrias pecuarias ya 
existentes serán de tal natauraleza que con las mismas se alcan
cen, coni'o mínimo y de una sola vez. las características citadas 
en los puntos anteriores. 

2. Económicas y sociales. 
Las sefialadas en el artículo 5.°, apartadOS B y C, del De

creta 2855 / 1964. de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Es
tado del 24). 

Cuarta.-Documentación necesaria. 

L La~ personas naturales o juridicas que deSeen acudir l\ 
este concurso deberán presentar en la Comisión Comarcal de 
Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar una instancia por 
duplicado y áirigida al ilustrisimo señor Subdirector general de 
Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura, en la que se 
hará constar necesariamente : 

1.1. Nombre y domicilio de la persona natural o jurídica lici
tante o ' del promotor cuando se trate de Asociaciones o Enti
dades en proyecto de constitución. Las Sociedades o Asociacio
nes ya constituídas acompañarán la documentación acreditativa 
de su constitución e inscripción en el Registro correspondiente, 
así como los Estatutos con los datos vigentes en el momento 
de la presentación. Si se encuentran en vías de establecimiento 
unirán a la solicitud el' proyecto de su constitución. 

1.2. Beneficios que solicita el p~ticionario, con descripción 
detallada, en su caso, de los terrenos que se precise expropiar 
o de las servidumbres de paso a imponer para vías de acceso, 
líneas de transporte de energia o canalización de líqUidoo, en 
la forma que ~stablece el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

2. La instancia deberá ir acompañada de anteproyecto por 
duplicado de las futuras instalaciones, en el que figuren .con 
suficiente detalle: 

2.1. Plano o croqUis acotado de ubicación de la industria, 
con indicación de la superficie a ocupar por las edificaciones 
y espacios libres y situación del terreno respecto de las loca
lidades próximas y vías de comuniCación más importantes. 


